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INFORME DE LA PONENCIA 

Medidas para la reforma de la Función Pública. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la Ponencia relativo al proyecto de Ley sobre 
medidas para la reforma de la Función Pública. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de mayo de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Comisión de Régimen de las Administraciones Públi- 
cas 

La Ponencia encargada de redactar el informe sobre el 
proyecto de Ley de medidas para la reforma de la Fun- 
ción Pública, integrada por los Diputados don Llibert 
Cuatrecasas i Membrado, don Andonia Monforte Arregui, 
don Luis Ortiz González, don Juan Bandrés Molet, don 
Justo Zambrana Pineda, don Fernando Gimeno Marín, 
doña Teresa Cunillera i Mestre, don Alvaro Cuesta Martí- 
nez, don Arturo García-Tizón y López y don Juan Luis de 
la Vallina Velarde, ha estudiado con todo detenimiento 
dicho proyecto de Ley, así como las enmiendas presenta- 
das al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 113 del Reglamento elevan a la Comisión el si- 
guiente 

I N F O R M E  

Denominación de la Ley 

La Ponencia, por mayorfa, considera adecuada la deno- 
minación del proyecto de Ley. rechazando, por tanto, la 

enmienda 318, del Grupo Parlamentario Popular, que la 
mantiene. 

Exposición de motivos 

La Ponencia se abstiene, por el momento, de pronun- 
ciarse sobre las enmiendas 139 (Grupo Minoría Catala- 
na), y 319 (Grupo Popular), en tanto no exista pronuncia- 
miento reglamentario sobre si la Ley debe o no llevar 
Preámbulo. 

Articulo 1: 

La posición mayoritaria en la Ponencia del Grupo So- 
cialista rechaza las enmiendas 320 y 32 l ,  del Grupo Po- 
pular, que las mantiene. 

Artículo l:, 1 

Mayoritariamente se rechazan las enmiendas 1 (seíior 
Carro Martínez) y 95 y 96 (Grupo Socialista); se aceptan 
las enmiendas 97 (Grupo Socialista) y 322 (Grupo Popu- 
lar), afiadiéndose, en consecuencia, a la letra b) la frase 
uy sus organismos autónomosm. 

El apartado 1 del artículo 1: queda, pues, redactado, 
en cuanto a su inciso inicial y letras a) y c), en la misma 
forma que en el proyecto de Ley, mientras que la letra b) 
pasa a tener la siguiente redacción: 

ab) Al personal civil al servicio de la Administración 
militar y sus organismos aut6nomos.m 

- 109213 - 



Artículo 1.0, 2 

Tras ser retiradas las enmiendas ,247, 248 y 249 (sefior 
Guimón), se rechazan por mayoría las enmiendas 1 (se- 
ñor Carro), 48 (señor De la Vallina) y 323 (Grupo Popu- 
lar), que son mantenidas por sus autores, quedando el 
precepto con la misma redacción que en el proyecto de 
Ley. 

Artículo l:, 3 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 1 (señor Ca- 
rro), 29 (Grupo Centrista), 49 (señor De la Vallina), 140 
(Grupo Minoría Catalana), 200 (Grupo Vasco), 250 y 251 
(señor Guimón), y 324 y 235 (Grupo Popular). 

Se acepta mayoritariamente la enmienda 98 (Grupo 
Socialirta). que propone la adición de varios preceptos 
en la relación de los que tienen carácter de bases, si bien 
se completa esa relación con la inclusión de otros precep- 
tos - q u e  proponen los ponentes socialistas-, algunos 
de ellos no previstos en e1 proyecto de Ley porque son 
párrafos o artículos adicionados en el nuevo texto y, por 
razones de redacción, se modifica el párrafo inicial. 

En consecuencia, el artículo 1 .U, 3, queda redactado de 
la forma siguiente: 

.Se consideran bases del régimen estatutario de los 
funcionarios públicos, dictadas al amparo del artículo 
149.1.18 de la Constitución, y,  en consecuencia, aplica- 
bles al personal de todas las Administraciones Públicas 
los siguientes preceptos: 

Artículos: 2.", 2, f )  y g); S.", 6.", 7.", 10, 1 1 ;  12.2, 3 y 4; 
13.4 y 5; 15; 16; 17.; 18.1 y 3; 19.1 y 2; 20.1 a), b), c), d),e) 

nes adicionales tercera, 2 y 3, y cuarta; Disposiciones 
transitorias segunda, octava y n0vena.u 

y f) y 2; 21.1; 22; 23.1; 24; 25; 28; 30; 31; 32; Disposicio- 

Artículo l.", 4 

En congruencia con lo acordado en relación con el artí- 
culo 1 .U, 1 ,  b) se aceptan las enmiendas 99 (Grupo Socia- 
lista) y 326 (Grupo Popular). 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 29 (Grupo Cen- 
trista), 50 (sefior De la Vallina) y 576 (señor Romay), así 
como la 201 (Grupo Vasco), que propone un apartado 4 
nuevo. 

El precepto, por tanto, conserva la misma redacción 
del proyecto de Ley, si bien afiadiendo al final, con su- 
presión del punto, la frase ay sus organismos autóno- 
mos B. 

Artículo 1.". 5 

Por mayoría, se rechaza la enmienda 1 (señor Carro), 
aceptándose en la misma forma la enmienda 100 (Grupo 

Socialista), con lo que, aunque no sea con la redacción 
literal propuesta, queda recogida en espíritu la enmienda 
51 (señor De la Vallina). 

La redacción del precepto pasa a ser la siguiente: 

aLa presente Ley tiene carácter supletorio para todo el 
personal al servicio del Estado y de las Administraciones 
públicas no incluido en su ámbito de aplicaci6n.m 

Artículo 2: 

La Ponencia acepta la propuesta (enmienda 2, del se- 
ñor Carro) de suprimir la frase aMedidas de reforma de 
los. en el encabezamiento que agrupa los artículos 2.0 y 
siguientes que, por tanto, queda redactado de la siguien- 
te forma: 

aOrganos Superiores de la Función Púb1ica.m 
Se propone, igualmente, que estas distintas partes en 

que se divide el proyecto de Ley pasen a ser capítulos 
numerados; por consiguiente, la indicada será la denomi- 
nación del capítulo primero. 

Dentro ya del artículo 2 . ~ ,  se rechazan por mayoría las 
enmiendas 327 y 331 (Grupo Popular). 

Artículo 2:, 1 

La Ponencia, con la mayoría que representa el Grupo 
Socialista, rechaza las enmiendas 52 (señor de la Valli- 
na), 141 (Grupo Minoría Catalana), 252 (señor Guimón) y 
577 y 579 (señor Romay). 

El precepto conserva la misma redacción del proyecto 
de Ley. 

Artículo 2.", 2 

Por mayoría, se rechazan las enmiendas 2 (señor Ca- 
rro), 30 (Grupo Centrista), 53 y 55 (señor de la Vallina), 
114 (señor Bravo de Laguna), 145, 146 y 147 (Grupo Mi- 
noría Catalana), 202 (Grupo Vasco), 253,254 y 255 (señor 
Guimón), 328,329,330 y 332 a 337 (Grupo Popular), 578, 
580 y 581 (senor Romay) y 608 (Grupo Popular). 

Por lo que se refiere a las enmiendas 142, 143 y 144 
(Grupo Minoría Catalana), relativas a las letras b) y c), 
entienden los Ponentes del Grupo Socialista mayoritario 
que con la fusión de ambas letras, que se propone, se 
debe considerar disipada la preocupación de las citadas 
enmiendas. 

Por otra parte, se propone alterar gramaticalmente la 
redacción del inciso inicial. 

Como consecuencia de todo ello, el texto del precepto 
sería: 

aArtículo 2.0, 2 

Corresponde, en particular, al Gobierno: 
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a) Establecer las directrices conforme a las cuales 
ejercerán sus competencias en materia de personal los 
distintos órganos de la Administración del Estado. 

b) Establecer las instrucciones a que deberán atener- 
se los representantes de la Administración del Estado 
cuando proceda la negociación con la representación sin- 
dical de los funcionarios públicos de sus condiciones de 
empleo, así como dar validez y eficacia a los Acuerdos 
alcanzados mediante su aprobación expresa y formal; y 
establecer las condiciones de empleo de los funcionarios 
públicos para los c a s a  en que no se produzca acuerdo en 
la negociación. 

c) Suprimido, al incorporarse al b). 
d) Establecer las instrucciones a que deberá atenerse 

la representación de la Administración del Estado en la 
negociación colectiva con el personal sujeto al derecho 
laboral. 

Fijar anualmente las normas y directrices para la 
aplicación del régimen retributivo de los funcionarios 
públicos y personal al servicio de la Administración del 
Estado. 

f) Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior 
de la Función Pública, las normas para coordinar la pro- 
gramación de las necesidades de personal a medio y lar- 
go plazo de las Administraciones Públicas. 

g) Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior 
de la Función Pública, los criterios de coordinación de 
los planes de oferta de empleo de las Administraciones 
Públicas. 

h) Aprobar la oferta de empleo de la Administración 
del Estado. 

i)  Aprobar la estructura en grados del personal de la 
Administración del Estado, los intervalos de niveles de 
puestos de trabajo asignados a cada Cuerpo o Escala y 
los criterios generales de promoción profesional de los 
funcionarios públicos. 

El ejercicio de las otras competencias que le estén 
legalmen te atribuidas.. 

e) 

j) 

Articulo 3." 

Por mayoría, se rechaza la enmienda 342, del Grupo 
Popular. 

Artículo 3.", 1 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 3 (señor Ca- 
rro) y 582 (señor Romay). 

En cambio, en sustitución del texto del proyecto de 
Ley, se acepta literalmente la enmienda 338, del Grupo 
Popular, quedando, en consecuencia, la siguiente redac- 
ción del artículo 3.0, 1: 

« 1 .  Sin perjuicio de las restantes funciones que le 
atribuyen las Leyes, compete al Ministro de la Presiden- 
cia el desarrollo general, la coordinación y el control de 

la ejecución de la política del Gobierno en materia de 
personal al servicio de la Administración del Estad0.u 

Artículo 3.", 2 

Por mayoría, se rechazan las enmiendas 3 (señor Ca- 
rro), 203 (Grupo Vasco), 256 y 257 (señor Guimón) y 339 
a 341 (Grupo Popular). 

El precepto queda, pues, con la misma redacción del 
proyecto de Ley, salvo el inciso final, que pasa a decir: 

«Corresponde en particular al Ministro de la Presiden- 
cia.» 

Artículo 4." 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 148 (Grupo Mi- 
noría Catalana), 258 (señor Guimón), 343 y 344 (Grupo 
Popular) y 583 (señor Romay), quedando el precepto con 
idéntica redacción que en el proyecto de Ley. 

Artículo 5." 

Por mayoría, se rechazan las enmiendas 207, de supre- 
sión (Grupo Vasco) y 345 y 346 (Grupo Popular. 

Artículo S.", 1 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 56 (señor De la 
Vallina) y 204 (Grupo Vasco), quedando el precepto con 
la misma redacción del proyecto de Ley. 

Artículo S.", 2 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 4 (señor Ca- 
rro), 31 (Grupo Centrista), 57 (señor De la Vallina), 205 
(Grupo VASCO), 259 (señor Guimón), 347 a 351 (Grupo 
Popular) y 584 (señor Romay), conservándose la misma 
redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 5:, 3 

No le afecta ninguna enmienda, pero se propone su 
supresión, por entender que, en realidad, los que el 
proyecto llama Pleno y Comisión Permanente son en rea- 
lidad dos órganos distintos. 

Artículo S.", 4 

Por mayoría se rechaza la enmienda 4 (señor Carro), 
aceptándose en cambio la 206 (Grupo Vasco), si bien ma- 
tizada en consecuencia con la supresión del artículo s.", 
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3, con lo que el artículo S:, 4 pasa a tener la siguiente 
redacción: 

((4. El contenido de las deliberaciones y propuestas 
de los órganos anteriores, reflejados en las correspon- 
dientes actas, se elevará a la consideración del Gobierno 
y de los órganos de gobierno de las demás Administracio- 
nes públicas, sin que en ningún caso tengan carácter vin- 
culante.. 

Artículo 6: 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 1 15 (señor Bra- 
vo de Laguna), 207 (Grupo Vasco) y 352 y 353 (Grupo 
Popular), por congruencia con la supresión del artículo 
S.", 3, se modifica el inciso inicial en la forma que refleja 
el Anexo. 

Artículo 6.0, 1 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 5 (señor Ca- 
rro), 58 y 59 (señor De la Vallina), 150 (Grupo Minoría 
Catalana), 208 a 21 1 (Grupo Vasco), 260 (señor Guimón) 
y 354 a 357 (Grupo Popular). 

Se acepta, en cambio, la enmienda 32, del Grupo Cen- 
trista, a la letra d) y se modifica el inciso inicial, en 
consonancia con la supresión del artículo 5:. 3. 

Por otra parte, en atención a la nueva denominación 
del cargo, en la letra a) se sustituye la frase «El Secreta- 
rio General de Presupuestos y Gasto Público» por uEI 
Secretario de Estado de Hacienda». 

En consecuencia, el artículo 6:, 1 queda con la siguien- 
te redacción: 

«Artículo 6: Composición del Consejo Superior de la 
Función Pública. 

1. Integran el Consejo Superior de la Función Públi- 
ca: 

a) 

- El Ministro de la Presidencia, que será el Presiden- 

- El Secretario de Estado para la Administración Pú- 

- El Secretario de Estado de Hacienda. 
- Los Subsecretarios de todos los Ministerios. 
- El Secretario General del Consejo Superior de la 

Función Pública, que será nombrado por Real Decreto 
con categoría de Director General. 

b) Por parte de las Comunidades Autónomas, un re- 
presentante de cada una de ellas, recayendo dicha repre- 
sentación en el miembro del Consejo Ejecutivo que tenga 
a su cargo la dirección superior del personal. 

c) Por parte de las Corporaciones locales diecisiete 
representantes de las mismas, designados por las Federa- 
ciones de Entidades locales existentes, en proporción a 
su representatividad respectiva. 

Por parte de la Administración del Estado: 

te del Consejo. 

blica, que será el Vicepresidente. 

d) Por parte del personal, diecisiete representantes 
designados por las organizaciones sindicales, en propor- 
ción a su representatividad respectiva.» 

Artículo 6.", 2 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 5 (señor Ca- 
rro), 261 (señor Guimón) y 358 (Grupo Popular), modifi- 
cándose la redacción del proyecto de Ley, en congruencia 
con la supresión del artículo 5:, f. 

Artículo 7: 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 115 (señor 
Bravo de Laguna), 207 (Grupo Vasco), 262 (señor Gui- 
món), 359 y 363 (Grupo Popular, que ha retirado la 360), 
y se modifica el encabezamiento del artículo, en conso- 
nancia con la supresión del artículo S.", 3. 

Artículo 7:, 1 

Rechazadas por mayoría las enmiendas 8 (señor Ca- 
rro), 33 (Grupo Centrista), 212 (Grupo Vasco) y 365 y 366 
(Grupo Popular), el precepto queda con la redacción del 
proyecto de Ley, si bien adecuada a la supresión del artí- 
culo S.", 3 y a la denominación de Comisión de Coordina- 
ción de la Función Pública. 

Artículo 7:, 2 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 8 (señor Ca- 
rro), 33 (Grupo Centrista), 2 13 a 2 15 (Grupo Vasco) y 362 
(Grupo Popular, que ha retirado la 361). 

El precepto queda con la misma redacción del proyec- 
to de Ley, salvo la ya apuntada sustitución de la alusión 
al Secretario General de Presupuestos y Gasto Público, y 
la nueva denominación del órgano, por lo que el párrafo 
o inciso segundo de la letra a) dice así: 

a E l  Secretario de Estado de Hacienda, que será su Vi- 
cepresidente.. 

Artículo 7.", 3 

Por mayoría se rechaza la enmienda 8 (señor Carro), 
manteniéndose la redacción del proyecto de Ley, con la 
nueva denominación de la Comisión. 

Artículo 7.", 4 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 8 (señor Ca- 
rro), 216 (Grupo Vasco) y 364 (Grupo Popular), conser- 
vándose la redacción del proyecto de Ley, con la nueva 
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denominación de la Comisión; por esta misma razón se 
añade un nuevo apartado 5. 

Artículo 8." 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 34 (Grupo 
Centrista), 115 (señor Bravo de Laguna), 151 (Grupo Mi- 
noría Catalana), 368 (Grupo Popular, que ha retirado la 
enmienda 367) y 585 y 586 (señor Romay), manteniendo- 
se .la redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 9." 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 9 (señor Ca- 
rro), 60 (señor De la Vallina) y 371 (Grupo Popular). 

Las enmiendas 152 (Grupo Minoría Catalana) y 369 
(Grupo Popular) son aceptadas en parte, al suprimirse el 
párrafo segundo del artículo, que también se propone en 
la enmienda 370 (Grupo Popular). 

En consecuencia, el artículo 9." queda redactado de la 
forma siguiente: 

((Artículo 9: 
nadores Civiles. 

Los Delegados del Gobierno y los Gober- 

Corresponde a los Delegados del Gobierno, en relación 
al personal que haya sido destinado a los servicios perifé- 
ricos de ámbito regional, y a los Gobernadores Civiles en 
relación con el personal destinado a los servicios periféri- 
cos provinciales, el ejercicio de las competencias que la 
legislación vigente atribuye a los Subsecretarios y a los 
Directores Generales en relación al personal de los servi- 
cios periféricos de la Administración del Estado, sus Or- 
ganismos Autónomos y de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de la superior dirección que corresponde a los 
Departamentos ministeriales.)) 

CAPITULO SEGUNDO 

Su denominación, aceptándose la enmienda 10 (senor 
Carro) pasa a ser: 

((Ordenación de la Función Pública de las Comunida- 
des Autónomas y Regulación de la Situación de los Fun- 
cionarios Transferidos)). 

Artículo 10 

Se acepta la enmienda 10 (seiior Carro), en el sentido 
de anteponer UCuerpos y Escalas» a ucategorfas y cla- 
ses». 

Por mayoría se rechazan las restantes enmiendas: 35 
(Grupo Centrista), 153 (Grupo Minoría Catalana), 217 
(Grupo Vasco), 263 (señor Guimón) y 372 a 374 (Grupa 
Popular). 

En consecuencia, la redacción del proyecto es la si- 
guiente: 

((Artículo 10. Ordenación de la Función Pública de las 
Comunidades Autónomas. 

Las Comunidades Autónomas procederán a ordenar, 
mediante Ley de sus respectivas Asambleas Legislativas, 
su Función Pública propia, A estos efectos, y previa deli- 
beración del Consejo Superior de la Función Pública, 
agruparán a sus funcionarios propios en los cuerpos, es- 
calas, clases y categorías que proceda, respetando en to- 
do caso los grupos establecidos en el artículo 24 de esta 
Ley. )> 

Artículo 1 1  

Por mayoría se rechaza la enmienda 375 (Grupo Popu- 
lar), de supresión del artículo. 

Artículo 1 1 . 1  

Por mayoría se rechaza la enmienda 1 1  (señor Carro). 
En cuanto a las enmiendas 264 (señor Guimón) y 377 

(Grupo Popular), la Ponencia, mayoritariamente, entien- 
de que resultan recogidas en lo esencial con la nueva 
redacción que se ofrece del párrafo segundo del artículo 
11.1 ,  relativa a los derechos económicos inherentes al 
grado personal. 

Como consecuencia de ello, el artículo 1 l .  I pasaría a 
tener la siguiente redacción: 

«Artículo 1 1 .  Regulación de la situación de los funcio- 
narios transferidos. 

1. Los funcionarios transferidos a las Comunidades 
Autónomas se integran plenamente en la organización de 
la Función Pública de las mismas. 

Las Comunidades Autónomas al proceder a esta inte- 
gración de los funcionarios transferidos como funciona- 
rios propios, respetarán el grupo del Cuerpo o Escala de 
procedencia, así como los derechos económicos inheren- 
tes al grado personal que tuviesen reconocido. 

Se garantiza la igualdad entre todos los funcionarios 
propios de las Comunidades Autónomas, con indepencia 
de su Administración de procedencia.)) 

Artículo 11.2 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 1 1  (señor Ca- 
rro), 61 (señor De la Vallina), 154 (Grupo Minoría Catala- 
na), 218 (Grupo Vasco) y 376 y 378 (Grupo Popular), con- 
servando el precepto la misma redacción del proyecto de 
Ley. 
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CAPITULO TERCERO 

Aceptando la enmienda 12 (señor Carro), la denomina- 
ción de este capítulo pasa a ser: 

*Registros de Personal, Programación y Oferta de Em- 
pleo Púb1ico.n 

Artículo 12 

Por mayoría se rechaza la enmienda 378 (Grupo Popu- 
lar). 

Artículo 12.1 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 62 (señor De la 
Vallina), 265 (señor Guimón) y 381 (Grupo Popular), con 
lo que los dos párrafos del artículo 12.1 conservan la 
misma redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 12.2 

Por mayoría se acepta la sustitución del texto del 
proyecto de Ley por la redacción contenida en la enmien- 
da 101 (Grupo Socialista). 

En consecuencia, el artículo 12.2 pasa a tener la si- 
guiente redacción: 

a2. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Lo- 
cales constituirán también Registro de Personal. Cuando 
las Entidades Locales no cuenten con suficiente capaci- 
dad financiera o técnica, las Comunidades Autónomas, 
por sí mismas, o por delegación en las Diputaciones Pro- 
vinciales, los Cabildos o los Consejos Insulares coopera- 
rán a la constitución de dichos Registros.. 

Artículo 12.3 

Por mayoría se rechaza la enmienda 379 (Grupo Popu- 
lar), aceptándose en cambio la 219 (Grupo Vasco), con lo 
que se ofrece la siguiente redacción del artículo 12.3: 

.Todos los Registros de Personal de todas las Adminis- 
traciones Públicas estarán coordinados. El Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de la Residencia, y previa deli- 
beración del Consejo Superior de la Funcioií Pública, re- 
gulará los contenidos mínimos homogeneizadores de los 
Registros de Personal y los requisitos y procedimientos 
para su utilizaci6n recíproca.. 

Artículo 12.4 

Rechazadas por mayoría las enmiendas 380 (Grupo Po- 
pular) y 587 (señor Romay), se ofrece una nueva redac- 

ción con la que la Ponencia, mayoritariamente, entiende 
satisfacer la petición de aclaración formulada por la en- 
mienda 12 (señor Carro). La nueva redacción es la si- 
guiente: 

*En ningún caso podrán incluirse en nómina nuevas 
remuneraciones, sin que previamente se haya comunica- 
do al Registro de Personal correspondiente la resolución 
o acto por el que hubieran sido reconocidas.. 

Por mayoría se rechazan las enmiendas que proponen 
párrafos nuevos en el artículo 12: 118 (señor Pérez Royo), 
266 y 267 (señor Guimón) y 382 (Grupo Popular). 

Artículo 13 

Por mayoría se rechaza la enmienda 13 (señor Carro). 

Artículo 13.1 

Se rechaza, por mayoría, la enmienda 385 (Grupo Po- 
pular), quedando el artículo 13.1 con la misma redacción 
del proyecto de Ley. 

Artículo 13.2 

Aunque no se ha presentado ninguna enmienda, por 
razones técnicas se añade la frase *el coste dew después 
de *incluir., quedando, por tanto, el precepto con la si- 
guiente redacción: 

*Los programas de gasto de los Presupuestos Genera- 
les del Estado deberán incluir el coste de todos los pues- 
tos de trabajo asignados a cada uno de ellos y por cada 
uno de los centros gestores, con la correspondiente cuan- 
tificación de las retribuciones básicas y complementarias 
que les correspondan. . 
Artículo 13.3 

Se rechaza por mayoría la enmienda 588 (señor Ro- 
may), quedando el precepto con la misma redacción que 
en el proyecto de Ley. 

Artlculo 13.4 y 5 

Se aceptan por mayoría las enmiendas 383 y 384, am- 
bas del Grupo Popular, que proponen la adición de dos 
nuevos apartados en este artículo. 

Por tanto, los apartados 4 y 5 (nuevos) del artículo 13 
quedan redactados de la siguiente forma: 

a Artlculo 13.4. Las Comunidades Autónomas determi- 
narán en sus respectivas Leyes de presupuestos las plan- 
tillas de todo su personal.. 

- 109218 - 



((Artículo 13.5. Las plantillas y puestos de trabajo de 
todo el personal de las Administraciones locales se fija- 
rán anualmente a través de su Presupuesto.» 

Artículo 14 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 6 (senor Ca- 
rro) y 390 (Grupo Popular). 

Artículo 14.1 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 63 (señor De 
la Vallina) y 386, 389 y 391 (Grupo Popular). 

igualmente, por mayoría se propone una nueva redac- 
ción que recoge alguna de las ideas contenidas en la en- 
mienda 268 (señor Guimón). 

En consecuencia, el artículo 14.1 queda redactado de 
la forma siguiente: 

«Artículo 14.1. 1 .  Las relaciones de puestos de trabajo 
de la Administración del Estado incluirán para cada uno 
de ellos, en todo caso, la denominación y características 
esenciales de los puestos, las retribuciones complementa- 
rias que tengan asignadas y los requisitos exigidos para 
su desempeño. Estos requisitos serán determinados por 
el Ministerio de la Presidencia, a propuesta de los Minis- 
terios correspondientes, debiendo especificarse aquellos 
puestos que en atención a la naturaleza de su contenido 
se reservan a funcionarios públicos.» 

Artículo 14.2 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 220 (Grupo 
Vasco), 269 (señor Guimón), 387 (Grupo Popular) y 589 
(senor Romay), así como la 119 (señor Pérez Royo), que 
propone un nuevo apartado 2 bis, quedando, por tanto, 
el precepto con la misma redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 14.3 

Por mayoría se rechaza la enmienda 388 (Grupo Popu- 
lar) y se mantiene el texto del proyecto de Ley; igual- 
mente, se rechaza la enmienda 392 (Grupo Popular), que 
propone un nuevo apartado 4. 

Artículo 15 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 155 (Grupo 
Minoría Catalana), 221 (Grupo Vasco) y 393 y 394 (Grupo 
Popular), manteniéndose la redacción del proyecto de 
Ley. 

Artículo 16 

Por la mayoría se rechazan las enmiendas 7 (señor Ca- 
rro), 64 (señor De la Vallina), 270 (senor Guimón), y 395, 
396 y 398 (Grupo Popular, que ha retirado la 397). ofre- 
ciéndose por los ponentes socialistas, mayoritarios, una 
nueva redacción del artículo, en los siguientes términos: 

<<Artículo 16. Movilidad de funcionarios de las distin- 
tas Administraciones públicas. 

1 .  Con el fin de lograr una mejor utilización de los 
recursos humanos, los puestos de trabajo de la Adminis- 
tración del Estado y de las Comunidades Autónomas po- 
drán ser cubiertos por funcionarios que pertenezcan a 
cualquiera de estas Administraciones públicas, de acuer- 
do con lo que establezcan las relaciones de puestos de 
trabajo. 

2. Asimismo, los funcionarios de la Administración 
local podrán desempeñar puestos de trabajo en otras 
Corporaciones locales distintas de las de procedencia y 
en la Administración de su Comunidad Autónoma.)) 

Artículo 17 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 14 (senor Ca- 
rro), 65 (señor De la Vallina), 156 (Grupo Minoría Catala- 
na), 222 (Grupo Vasco), 271 (señor Guimón) y 590 (señor 
Romay). 

A propuesta de los ponentes del Grupo Socialista, al 
final del párrafo cuarto se añade la frase «sin perjuicio 
de los cursos selectivos de formación que se establezcan, 
conservando en lo demás el artículo la redacción del 
proyecto de Ley. 

Por tanto, el articulo queda redactado en la siguiente 
forma: 

.Artículo 17. La oferta de empleo público. 

Las plazas dotadas que no puedan ser cubiertas con los 
efectivos de personal existentes, constituyen la oferta de 
empleo de la Administración del Estado. 

Aprobada la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
el Ministro de la Presidencia propondrá al Gobierno para 
su aprobación la oferta anual de empleo de personal al 
servicio de la Administración del Estado. 

La oferta de empleo deberá contener necesariamente 
todas las plazas dotadas presupuestariamente y que se 
hallen vacantes. Indicará, asimismo, las que de ellas de- 
ban ser objeto de provisión en el correspondiente ejerci- 
cio presupuestario y la: previsiones temporales para la 
provisión de las restantes. 

La publicación de la oferta obliga a los órganos compe- 
tentes a proceder dentro del primer trimestre de cada 
año natural, a la convocatoria de las pruebas selectivas 
de acceso para las plazas vacantes comprometidas en la 
misma y hasta un 10 por ciento adicional. Tales convoca- 
torias indicarán el calendario preciso de realización de 
las pruebas, que, en todo caso, deberán concluir antes 
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del 1 de octubre de cada año, sin perjuicio de los cursos 
selectivos de formación que se establezcan. 

Los Tribunales o las Comisiones de Selección no po- 
drán aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
respectivas un número superior de aspirantes al de pla- 
zas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo anteriormente establecido, será nula de 
pleno derecho. 

Las demás Administraciones públicas elaborarán y 
propondrán públicamente sus ofertas de empleo, ajus- 
tándose a los criterios anteriormente expuestos.» 

CAPITULO CUARTO 

Conserva la redacción del proyecto de Ley: 

((Normas para objetivar la selección del personal, la 
provisión de puestos de trabajo y la promoción profesio- 
nal de los funcionarios.. 

Artículo 18 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 15 (serior Ca- 
rro) y 400 (Grupo Popular). 

Artículo 18.1 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 36 (Grupo 
Centrista), 66 (señor De la Vallina), 157 (Grupo Minoría 
Catalana), 223 (Grupo Vasco), 272 (señor Guimón), 399 
(Grupo Popular) y 591 (señor Romay), manteniéndose, 
por tanto, el texto del proyecto de Ley, al que se añade, 
como párrafo segundo del artículo 18.1, el texto propues- 
to por la enmienda 102 (Grupo Socialista) quedando, por 
tanto, el artículo 18.1 redactado en la siguiente forma: 

u Artículo 18.1. Las Administraciones públicas selec- 
cionan su personal, ya sea funcionario ya laboral, de 
acuerdo con su oferta de empleo público, mediante con- 
vocatoria pública y a través del sistema de concurso, 
oposición o concurso-oposición libre en los que se garan- 
ticen en todo caso los principios constitucionales de pu- 
blicidad, mérito y capacidad. 

Los procedimientos de selección cuidarán especial- 
mente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de de- 
sempeñar, incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas 
que sean precisas., 

Artículo 18.2 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 36 (Grupo 
Centrista), 158 (Grupo Minoría Catalana), 273 (señor Gui- 
món), 401 (Grupo Popular). y 592 (señor Romay). acep- 

tándose, en sustitución del texto del proyecto de Ley, la 
enmienda 103 (Grupo Socialista), con lo que el artículo 
18.2 queda redactado así: 

u2. El Gobierno regulará la composición y funciona- 
miento de los órganos de selección, garantizando la espe- 
cialización de los integrantes de los órganos selectivos y 
la agilidad del proceso selectivo sin pékjuicio de su obje- 
tividad., 

Artículo 18.3 

Rechazadas por mayoría las enmiendas 159 (Grupo 
Minoría Catalana), y 224 y 225 (Grupo Vasco), así como 
las propuestas de nuevos apartados contenidas en las en- 
miendas 120 (señor Pérez Royo), y 274 a 276 (señor Gui- 
món), el artículo 18.3 conserva la misma redacción del 
proyecto de Ley. 

Artículo 19 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 16 (señor Ca- 
rro), y 37 (Grupo Centrista). 

Artículo 19.1 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 67 (señor De 
la Vallina), 121 (señor Pérez Royo), 160 y 161 (Grupo 
Minoría Catalana), 226 (Grupo Vasco), 277 a 280 (señor 
Guimón), 403 a 410 (Grupo Popular), y 593 (señor Ro- 
may), aceptándose en la misma forma la enmienda 104 
(Grupo Socialista), que propone la adición de un segundo 
párrafo en la letra a). 

En consecuencia, el artículo 19.1 queda redactado de 
la forma siguiente: 

uArtículo 19. Provisión de puestos de trabajo. 

1 .  Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se 
proveerán de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

Concurso: constituye el sistema normal de provi- 
sión, y en el se tendrán en cuenta únicamente los méritos 
exigidos en la correspondiente convocatoria. 

Se considerarán méritos preferentes conforme regla- 
mentariamente se determinen, la valoración del trabajo 
desarrollado en los anteriores puestos ocupados, los cur- 
sos de promoción y perfeccionamiento superados en las 
Escuelas de Administración Pública, las titulaciones aca- 
démicas en su caso, y la antigüedad. 

b) Libre designación con convocatoria pública: se cu- 
brirán por este sistema los puestos que se determinen en 
la relación de puestos de trabajo. Para su provisión debe- 
rán anunciarse en los “Boletines” y “Diarios” oficiales 
por la autoridad competente para efectuar los nombra- 
mientos. La convocatoria indicará la denominación, ni- 

a) 
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ve1 y localización del puesto, así como los requisitos mí- 
nimos exigidos a los funcionarios que aspiren a desempe- 
ñarlos, y concederá un plazo para la presentación de soli- 
citudes. 

Dichas solicitudes se elevarán a la autoridad compe- 
tente, que, previo informe del Jefe de la Dependencia, 
procederá al nombramiento en el plazo máximo de un 
mes y lo comunicará al correspondiente Registro de Per- 
sonal. )) 

Artículo 19.2 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 122 (señor Pé- 
rez Royo), y 41 1 (Grupo Popular), aceptándose, con algu- 
na modificación, la enmienda 105 (Grupo Socialista), con 
lo que el artículo 19.2 queda redactado de la siguiente 
forma: 

((2. El Gobierno, y en el ámbito de sus competencias 
los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
y el Pleno de las Corporaciones Locales, determinarán el 
número de puestos con sus características y retribucio- 
nes, reservados a personal eventual, siempre dentro de 
los créditos presupuestarios consignados al efecto. 

El personal eventual sólo ejercerá funciones expresa- 
mente calificadas de confianza o asesoramiento especial, 
y su nombramiento y cese, que serán libres, correspon- 
den, exclusivamente, a los Ministros y a los Secretarios 
de Estado. y o  en su caso. a 10: Consejeros dc Gobierno de 
las Comunidades Autónomas y a tos Presidentes de las 
Corporaciones Locales. El personal eventual cesará auto- 
máticamente cuando cese la autoridad a la que preste su 
función de confianza o asesoramiento.» 

Artículo 20 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 38 (Grupo 
Centrista), 123 (señor Pérez Royo), y 412 (Grupo Popular, 
que ha retirado la enmienda 416). 

Artículo 20.1 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 68 y 69 (señor 
De la Vallina), 162 (Grupo Minoría Catalana), 227 (Grupa 
Vasco), 28 1 a 283 (señor Guimón), 4 13 y 4 17 a 420 (Grupa 
Popular), y 594 (señor Romay), aceptándose en la misma 

a f a n a  la enmienda 106 (Grupo Socialista), que propone 
una adición en la letra f); en consecuencia, el artículo 
20.1 conserva la misma redacción del proyecto de Ley en 
sus letras a) a e), quedando la f) con la siguiente redac- 
ción: 

uf) La adquisición de los grados superiores de los fun- 
cionarios de los Cuerpos y.Escalas de cada grupo, podrá 
realizarse también mediante la superación de cursos de 
formación u otros requisitos objetivos, que se determinen 

por el Gobierno o, en el ámbito de sus competencias, por 
el Consejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas y 
el Pleno de las Corporaciones Locales.» 

Artículo 20.2 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 70 (señor De 
la Vallina), 228 y 229 (Grupo Vasco), 284 a 287 (señor 
Guimón), 414 y 415 y 421 a 424 (Grupo Popular), así 
como la 124 (señor Pérez Royo), que propone un nuevo 
artículo 20 bis, quedando el artículo 20.2 con la misma 
redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 21 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 125 (señor Pé- 
rez Royo), y 427 (Grupo Popular, que ha retirado la 426). 

Artículo 2 1 . 1  

Rechazadas por mayoría las enmiendas 39 (Grupo 
Centrista), 71 (señor De la Vallina), 163 (Grupo Minoría 
Catalana), 288 (señor Guimón), y 428 y 431 (Grupo Popu- 
lar), se ofrece, con el fin de hacer extensivo el precepto a 
todas las Administraciones públicas, la siguiente redac- 
cion que recoge en espíritu la enmienda 230 (Grupo Vas- 
co). 

[(Artículo 21. Fomento de la promoción interna. 

1 .  Las Administraciones públicas facilitarán la pro- 
moción interna consistente en el ascenso de Cuerpos o 
Escalas de grupo inferior a otros correspondientes del 
grupo superior. Los funcionarios deberán para ello po- 
seer la titulación exigida y reunir los requisitos y superar 
las pruebas que para cada caso establezca el Ministerio 
de la Presidencia o el órgano competente de las demás 
Administraciones públicas. En las respectivas convocato- 
rias podrá reservarse para este tipo de promoción hasta 
un 50 por ciento de las vacantes existentes.» 

Artículo 2 1.2 

Rechazadas por mayoría las enmiendas 17 (señor Ca- 
rro), 39 (Grupo Centrista), 72 (señor De la Vallina), 289 
(señor Guimón), y 429 (Grupo Popular), se mantiene el 
texto del proyecto de Ley, con una sola corrección gra- 
matical. 

Artículo 2 1.3 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 430 y 432 
(Grupo Popular), manteniéndose el texto del proyecto de 
Ley. Se rechazan igualmente las enmiendas 126 y 127 
(señor Pérez Royo), que proponen dos artículos nuevos. 
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CAPITULO QUINTO 

Se mantiene la denominación del proyecto de Ley: 
u Bases del Régimen de Retribuciones B. 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 128 (señor Pé- 
rez Royo), y 434 (Grupo Popular, que ha retirado la 433). 

Artículo 22.1 

N o  habiéndose presentado ninguna enmienda, se man- 
tiene la redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 22.2 

Se aceptan las enmiendas 164 y 165 (Grupa Minoría 
Catalana), y 595 (señor Romay), rechazándose por mayo- 
ría las enmiendas 166 (Grupo Minoría Catalana), 290 y 
291 (señor Guimón), y 435 a 437 (Grupo Popular), que- 
dando, por tanto, el precepto con la siguiente redacción: 

«2.  Son retribuciones básicas:. 

a) El sueldo que corresponde al índice de proporcio- 
nalidad asignado a cada uno de los grupos en que se 
organizan los Cuerpos y Escalas, clases o categorías. 

Los trienios, consistentes en una cantidad igual pa- 
ra cada grupo por cada tres años de servicio en el Cuerpo 
o Escala, clase o categoría. 

Las pagas extraordinarias, que serán de dos al ano 
por un importe mínimo cada una de ellas de una men- 
sualidad del sueldo y trienios, se devengarán los meses 
de junio y diciembre.. 

b) 

c) 

Artículo 22.3 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 18 (señor Ca- 
rro), 40 (Grupo Centrista), 73 (señor De la Vallina), 167 y 
168 (Grupo Minoría Catalana), 292 a 294 (señor Guimón) 
y 436,438 y 439 (Grupo Popular), aceptándose en cambio 
la 107 (Grupo Socialista), que propone la modificación 
de la letra d). 

En consecuencia, el artículo 22.3 conserva la misma 
redacción en sus letras a), b) y c) (con sus distintos párra- 
fos), pasando la letra d) a tener la siguiente redacción: 

«d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, 
fuera de la jornada normal, que en ningún caso podrán 
ser fijas en su cuantía y periódicas en su deveng0.u 

Artículo 22.4 

Rechazada por mayoría la enmienda 74 (señor De la 
Vallina), se mantiene la misma redacción del proyecto de 
Ley para el artículo 22.4. 

Igualmente se rechazan por mayoría las enmiendas 

231 (Grupo Vasco), que propone un apartado nuevo, y 
129 (señor Pérez Royo), que propone un nuevo artículo 
22 bis. 

Artículo 23.1 

Se rechaza por mayoría la enmienda 440 (Grupo Popu- 
lar), manteniéndose la redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 23.2 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 297 (señor 
Guimón) y 441 y 443 (Grupo Popular), manteniéndose el 
texto del proyecto de Ley. 

Igualmente se rechazan por mayoría las enmiendas 
que proponen la adición de nuevos apartados: 295 y 296 
(señor Guimón) y 442 (Grupo Popular). 

CAPITULO SEXTO 

Se modifica la redacción de su denominación, que pasa 
a ser la siguiente: 

iiRacionalización de la estructura de los Cuerpos y Es- 
calas y otras clasificaciones del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.» 

Artículo 24 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 75 y 76 (señor 
De la Vallina), 169 (Grupo Minoría Catalana) y 444 a 446 
(Grupo Popular), manteniéndose la redacción del proyec- 
to de Ley. 

Artículo 25 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 77 (señor De la 
Vallina), 130 (señor Pérez Royo), 170 (Grupo Minoría Ca- 
talana), 298 (señor Guimón), 448 a 452 (Grupo Popular, 
que ha retirado la 447) y 596 (señor Romay), aceptándose 
en la misma forma las enmiendas 108 y 109 (Grupo So- 
cialista), con lo que el precepto queda redactado de la 
forma siguiente: 

.Artículo 25. Ordenación de las adscripciones y func)o- 
nes de los Cuerpos y Escalas de las Administracions Pú- 
blicas. Los Cuerpos y Escalas de funcionarios no podrán 
tener asignadas facultades, funciones o atribuciones pro- 
pias de los órganos administrativos. Unicamente las rela- 
ciones de puestos de trabajo podrán determinar los Cuer- 
pos o Escalas de funcionarios que .pueden desempeñar 
los puestos a los que corresponda el ejercido de las cita- 
das funciones. 

La adscripción concreta de los Cuerpos y Escalas a un 
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Departamento u Organismo corresponde al Gobierno, ' 
previo informe del Departamento al que figuren adscri- 
tos actualmente, y a propuesta del Ministro de la Presi- 
dencia. Esta competencia decisoria será ejercida en su 
ámbito por los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas y Plenos de las Corporaciones Loca1es.n 

Artículo 26 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 41 (Grupo 
Centrista), 171 (Grupo Minoría Catalana), 299 (señor Gui- 
món), 453 a 455 y 457 (Grupo Popular, que ha retirado la 
456), 19 (señor Carro), 172 (Grupo Minoría Catalana), 597 
(señor Romay), 78 y 79 (señor De la Vallina), 173 (Grupo 
Minoría Catalana) y 458 (Grupo Popular), manteniéndose 
para todo el artículo la redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 27 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 131 (señor Pé- 
rez Royo), 174 (Grupo Minoría Catalana), 300 (señor Gui- 
món) y 459 a 461 (Grupo Popular), manteniéndose la re- 
dacción del proyecto de Ley. 

CAPITULO SEPTIMO 

Se mantiene la redacción de su denominación: 

((Modificación en las situaciones, régimen disciplinario 
y de seguridad social de los funcionarios.» 

Artículo 28 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 20 (señor Ca- 
rro), la parte no retirada de la 462 y la 463 (Grupo Popu- 
lar). 

Artículo 28.1 

Por mayoría rechazan las enmiendas 42 (Grupo Cen- 
trista), 80 (señor De la Vallina) y 301 (señor Guimón), 
manteniéndose la redacción del proyecr8 de Ley. 

Artículo 28.2 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 80 (señor De 
la Vallina), 175 a 179 (Grupo Minoría Catalana), 232 
(Grupo Vasco), 302 (señor Guimón), 464, 466, 467 y 470 
(Grupo Popular) y 598 y 599 (señor Romay). 

Los Ponentes Socialistas proponen la adición de una 
nueva letra 1) así como de un inciso final en el penúltimo 
párrafo del apartado, con lo que el artículo 28.2 quedaría 
redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 28 

2. Servicios especiales. 
Los funcionarios públicos pasarán a la situación de 

servicios especiales: 

a) Cuando sean autorizados para realizar una misión 
por período determinado superior a seis meses en Orga- 
nismos internacionales, Gobiernos o Entidades Públicas 
extranjeras o en Programas de Cooperación Internacio- 
nal. 

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al 
servicio de Organizaciones internacionales o de carácter 
supranacional. 

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno, o 
de los órganos de gobierno de las Comunidades Autóno- 
mas o altos cargos de los mismos, que no deban ser pro- 
vistos necesariamente por funcionarios públicos. 

d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales pa- 
ra formar parte de los Organos Constitucionales u otros 
cuya elección corresponda a las Cámaras. 

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal 
Constitucional o del Defensor del Pueblo. 

f) Cuando accedan a la condición de Diputado o Se- 
nador de las Cortes Generales. 

g) Cuando accedan a la condición de miembros de las 
Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, 
si perciben retribuciones periódicas por el desempeño de 
la función. 

Cuando no perciban dichas retribuciones, podrán op- 
tar entre permanecer en la situación de servicio activo o 
pasar a la de servicios especiales, sin perjuicio de la nor- 
mativa que dicten las Comunidades Autónomas sobre in- 
compatibilidades de los miembros de las Asambleas le- 
gislativas. 

h) Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y 
de dedicación exclusiva en las Corporaciones Locales. 

i )  Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Pre- 
sidencia del Gobierno, de los Ministros y de los Secreta- 
rios de Estado y no opten por permanecer en la situación 
de servicio activo en su Administración de origen. 

j)  Cuando sean nombrados para cualquier cargo de 
caráter político del que se derive incompatibilidad para 
ejercer la función pública. 
k) Cuando cumplan el Servicio Militar o prestación 

sustitutoria equivalente. 
1) cuando ostenten cargos electivos a nivel provincial, 

autonómico o estatal en las Organizaciones Sindicales 
más represcy ta t i vas. 

A los funcionarios en situación de servicios especiales 
se les computará el tiempo que permanezcan en tal si- 
tuación a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos 
y tendrán derecho a 1; reserva de la plaza presupuestaria 
y localidad de destino que ocupasen. En todos los casos 
recibirán las retribuciones del puesto o cargo efectivo 
que desempeñen y no las que les correspondan como fun- 
cionarios, sin perjuicio del derecho a la percepción de los 
trienios que pudieran tener reconocidos como funciona- 
rios. 
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Los Diputados, Senadores y los miembros de las Asam- 
bleas legislativas de las Comunidads Autónomas, que 
pierdan dicha condición por disolución de las correspon- 
dientes Cámaras o terminación del mandato de las mis- 
mas, podrán permanecer en la situación de servicios es- 
peciales, hasta su nueva constitución.» 

Artículo 28.3 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 43 (Grupo 
Centrista), 81 y 82 (señor De la Vallina), 180 a 182 (Grupo 
Minoría Catalana), 304 (señor Guimón), 465, 468 y 469 
(Grupo Popular) y 600 a 602 (señor Romay), así como las 
propuestas de nuevos apartados contenidas en las en- 
miendas 82 (señor De la Vallina). 182 (Grupo Minorfa 
Catalana) y 303 (señor Guimón), quedando el precepto 
con la misma redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 29 

Se rechaza por mayorfa la enmienda 47 1 (Grupo Popu- 
lar), conservando todo el artículo la redacción del 
proyecto de Ley. 

Artículo 30 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 21 (señor Ca- 
rro), 305 (señor Guimón) y 472 y 474 (Grupo Popular). 

Articulo 30.1 

Rechazadas por mayoría las enmiendas 44 (Grupo 
Centrista), 83 (señor De la Vallina), 233 (Grupo Vasco) y 
475 (Grupo Popular), el artículo 30.1 conserva la redac- 
ción del proyecto de Ley. 

Articulo 30.2 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 44 (Grupo 
Centrista), 476 y 483 (Grupo Popular), conservando el 
artículo 30.2 la redacción del proyecto de Ley con la co- 
rrección gramatical que se refleja en el Anexo. 

igualmente se rechazan por mayoría las enmiendas 
477 y 482 (Grupo Popular) que proponen nuevos aparta- 
dos en el artículo 30. 

Artículo 31 

Se rechaza por mayorfa la enmienda 22 (señor Carro). 

Artículo 3 1.1 

Rechazadas por mayoría las enmiendas 45 (Grupo 

Centrista) y 485 y 488 (Grupo Popular), se mantiene la 
misma redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 3 1.2 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 45 (Grupo 
Centrista), 84 (señor De la Vallina) y 489 (Grupo Popu- 
lar), manteniéndose la redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 3 1.3 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 45 (Grupo 
Centrista) y 487 y 490 (Grupo Popular), manteniéndose la 
redacción del proyecto de Ley. 

Artículo 3 1.4 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 45 (Grupo 
Centrista) y 490 (Grupo Popular), manteniéndose la re- 
dacción del proyecto de Ley. 

Artículo 3 1.6 

No habiéndose formulado ninguna enmienda, se man- 
tiene la redacción del proyecto de Ley. 

Se rechazan por mayorfa las enmiendas que proponen 
nuevos apartados en este artículo: 85 (señor De la Valli- 
na), 183 (Grupo Minorfa Catalana), 306 (señor Guimón) y 
484 y 486 (Grupo Popular). 

Artículo 32 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 23 (señor Ca- 
rro), 46 (Grupo Centrista), 86 (señor De la Vallina), 307 y 
308 (señor Guimón) y 491 a 497 (Grupo Popular), mante- 
niéndose la redacción del proyecto de Ley. 

Disposición adicional primera 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 234 (Grupo 
Vasco), 309 (sellor Guimón) y 498 (Grupo Popular) a la 
totalidad de la Disposición, así como las que afectan a 
sus apartados 1 y 2, número 47 (Grupo Centrista), 87 
(señor De la Vallina), y 499 y 500 (Grupo Popular), man- 
teniéndose, por tanto, la redacción del proyecto de Ley 
para los dos apartados de la Disposición. 

Disposición adicional segunda 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 88 (señor De 
la Vallina), 132 (sefior Pérez Royo), 184 y 185 (Grupo 
Minoría Catalana) y 501 a 503 (Grupo Popular), aceptán- 
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dose las enmiendas 110 y 1 1  1 (Grupo Socialista), con lo 
que la Disposición queda con la siguiente redacción: 

(( Disposición adicional segunda 

Se crea, dependiente de la Presidencia del Gobierno y 
con el carácter de Cuerpo general e interministerial, el 
Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado. 
Su plantilla presupuestaria estará inicialmente consti- 
tuida por 3.000 plazas. 

Se financiará sin aumento del gasto público, con cargo 
a las amortizaciones de plazas no escalafonadas y de va- 
cantes de Cuerpos o Escalas con funciones de naturaleza 
predominantemente burocráticas. 

Para el ingreso al Cuerpo se exigirá estar en posesión 
del título de Diplomado universitario o equivalente. 

Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, po- 
drán integrarse en el Cuerpo de Gestión quienes, a la 
entrada en vigor de la misma, sean funcionarios de carre- 
ra del Cuerpo General Administrativo o de aquellos otros 
que reglamentariamente se determinen, y se encuentren 
en posesión de la titulación exigida y superen las pruebas 
selectivas correspondientes. Se cubrirán por este sistema 
como mínimo el 50 por ciento de las plazas de nueva 
creación.» 

Disposición adicional tercera 

Se rechaza por mayoría la enmienda 504 (Grupo Popu- 
lar). 

Disposición adicional tercera, 1 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 24 (señor Ca- 
rro), 89 (señor De la Vallina) y 505 (Grupo Popular), man- 
teniéndose la redacción del proyecto de Ley. 

Disposición adicional tercera, 2 

Se rechaza por mayoría la enmienda 506 (Grupo Popu- 
lar); los ponentes socialistas proponen una adición al 
precepto, que quedará con la siguiente redacción: 

« A  los funcionarios en prácticas y a los funcionarios de 
nuevo ingreso de las Comunidades Autónomas, así como 
a los altos cargos que no sean funcionarios públicos, les 
será aplicable el Régimen General de la Seguridad So- 
cial.. 

Disposición adicional tercera, 3 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 235 (Grupo 
Vasco) y 507 (Grupo Popular), manteniéndose la redac- 
ción del proyecto de Ley. 

Disposición adicional cuarta 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 186 (Grupo 
Minoría Catalana), 244 (Grupo Vasco), 510 (Grupo Popu- 
lar) y 603 (señor Romay), manteniéndose la redacción del 
proyecto de Ley para los dos apartados de la Disposición. 

Disposición adicional quinta 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 25 (señor Ca- 
rro), 5 l 1 y 5 12 (Grupo Popular), manteniéndose la redac- 
ción del proyecto de Ley. 

Disposición adicional sexta 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 5 1 3, 5 14 y 5 15 
(Grupo Popular), 187 (Grupo Minoría Catalana) y 310 (se- 
ñor Guimón), manteniéndose la redacción del proyecto 
de Ley para los dos apartados de la Disposición. 

Disposición adicional skptima 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 26 (señor Ca- 
rro), 188 (Grupo Minoría Catalana), 31 1 (señor Guimón), 
5 16 a 5 18 (Grupo Popular) y 604 (señor Romay), mante- 
niéndose la redacción del proyecto de Ley. 

Disposiciones adicionales nuevas 

Se acepta por mayoría la nueva Disposición adicional 
propuesta en la enmienda número 112 (Grupo Socialis- 
ta), rechazándose mayoritariamente las que proponen las 
enmiendas 116 (señor Bravo de Laguna), 575 (señor Go- 
mara) y 607 (señor Aizpún). 

Por tanto, la Disposición adicional octava nueva ten- 
dría la siguiente redacción: 

«Los Cuerpos y Escalas que actualmente tengan asig- 
nados los índices de proporcionalidad 10, 8, 6, 5 y ,  3, 
pasarán a integrarse, respectivamente, a partir de la vi- 
gencia de esta Ley, en los Gmpos A), B), C), D) y E) 
establecidos en el artículo 24.» 

Disposición transitoria primera 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 520 y 521 
(Grupo Popular), manteniéndose la redacción del proyec- 
to de Ley. 

Disposición transitoria segunda 

Se mantiene por mayoría el texto del proyecto de Ley 
para sus dos apartados, rechazándose, por tanto, en la 
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misma forma, las enmiendas 90 y 92 (señor De la Valli- 
na), 236 a 238 (Grupo Vasco), 312 (señor Guimón), 190 
(Grupo Minoría Catalana) y 522 y 609 (Grupo Popular). 

Disposición transitoria tercera 

Se rechazan por mayoría las enmiendas 191 (Grupo 
Minoría Catalana), 523 (Grupo Popular) y 91 (señor De la 
Vallina), manteniéndose el texto del proyecto de Ley pa- 
ra los apartados 2, 3 , 4  y 5; para el apartado 1 ,  los ponen- 
tes socialistas, mayoritarios, proponen la siguiente re- 
dacción: 

((Disposición transitoria tercera, 1 .  

A los efectos de esta Ley, se entiende por personal fun- 
cionario de la Administración de la Seguridad Social al 
comprendido en los Estatutos de Personal de los extin- 
guidos Instituto Nacional de Previsión, Mutualismo La- 
boral, Servicio de Asistencia a Pensionistas, Servicio de 
Reaseguro de Accidentes de Trabajo, Servicio de Recupe- 
ración y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíqui- 
cos, Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social 
e Instituto Social de la Marina, así como a los integran- 
tes del Cuerpo de Intervención y Contabilidad, y de las 
Escalas de Médicos Inspectores y de Farmacéuticos Ins- 
pectores del Cuerpo Sanitario, con excepción de los Cuer- 
pos y Escalas sanitarios y de Asesores Médicos que se 
regulan en los citados Estatutos.* 

Disposición transitoria cuarta 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 524 a 526 
(Grupo Popular), aceptándose en la misma forma la en- 
mienda 113 (Grupo Socialista), que propone suprimir, en 
el apartado 1 ,  la frase final «que deberá respetar ... u. 

En consecuencia, manteniéndose el mismo texto para 
la Disposición transitoria cuarta, 2, el número 1 quedaría 
con la siguiente redacción: 

Q Disposición transitoria cuarta, 1 .  

El personal de la Seguridad Social regulado en el Esta- 
tuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad So- 
cial, en el Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titu- 
lado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, en el 
Estatuto del Personal no sanitario al servicio de las Insti- 
tuciones Sanitarias de la Seguridad Social, así como el 
de los Cuerpos y Escalas Sanitario y de Asesores Médicos 
a que se refiere la Disposición transitoria tercera, se regi- 
rán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo l:, 2, de 
esta Ley, por la legislación que al respecto se dicte.» 

Disposición transitoria quinta 

No habiéndose presentado ninguna enmienda, se man- 
tiene el texto del proyecto de Ley. 

Disposición transitoria sexta 

Se rechaza, por mayoría, la enmienda 527 (Grupo Po- 
pular). 

Disposición transitoria sexta, 1 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 133 (senor 
Pérez Royo), 314 (señor Guimón) y 528 (Grupo Popular), 
manteniéndose el texto del proyecto de Ley. 

Disposición transitoria sexta, 2 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 134 (señor 
Pérez Royo), 192 (Grupo Minoría Catalana), 314 (señor 
Guimón) y 529 (Grupo Popular), así como la 239 (Grupo 
Vasco), que propone una nueva Disposición sexta bis. 

Por los ponentes socialistas mayoritarios, se propone 
una nueva redacción del apartado 2 en los siguientes tér- 
minos: 

n Disposición transitoria sexta, 2.  

Todo el personal que haya prestado servicios como 
contratado administrativo de colaboración temporal o 
como funcionario de empleo interino podrá participar en 
las pruebas de acceso para cubrir las plazas de nueva 
creación. 

En todo caso, estas convocatorias de acceso deberán 
!-espetar los criterios de mérito y capacidad mediante las 
pruebas selectivas que reglamentariamente se determi- 
nen, en las que se valorarán los servicios efectivos presta- 
dos por este personal.» 

Disposición transitoria sexta, 3 y 4 

Atendiendo al espíritu de las enmiendas 192 (Grupo 
Minoría Catalana) y 239 (Grupo Vasco), se propone la 
adición de dos nuevos apartados 3 y 4, tal como se refleja 
en el Anexo. 

Disposición transitoria séptima 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 193 (Grupo 
Minoría Catalana), 313 (señor Guimón) y 530 (Grupo Po- 
pular). 

Manteniéndose el texto del proyecto de Ley para el 
apartado 2, se propone mayoritariamente por los ponen- 
tes socialistas la siguiente redacción para el apartado 1 :  

Q Disposición transitoria séptima, 1 .  

La asignación de los grados personales previstos en la 
presente Ley a los funcionarios existentes en el momento 
de su entrada en vigor, no supondrá el cese automático 
en el puesto de trabajo que venía desempeñando y co- 
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menzarán a adquirir su grado personal, cumpliendo los 
requisitos establecidos en esta Ley, a partir del 1: de 
enero de 1985.» 

Disposición transitoria octava 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas de supresión 
531, 532 y 533 (Grupo Popular). 

Disposición transitoria octava, 1 

Rechazada por mayoría la enmienda 534 (Grupo Popu- 
lar), se mantiene el texto del proyecto de Ley. 

Disposición transitoria octava, 2 

Pór mayoría se rechazan las enmiendas 240 (Grupo 
Vasco) y 535 (Grupo Popular), manteniéndose el texto del 
proyecto de Ley. 

Disposición transitoria octava, 3 

Se rechaza, por mayoría, la enmienda 241 (Grupo Vas- 
co), manteniéndose la redacción del proyecto de Ley. 

Disposición transitoria octava, 4 

No habiéndose presentado ninguna enmienda, se man- 
tiene el texto del proyecto de Ley. 

Disposición transitoria octava, 5 

Rechazadas por mayoría las enmiendas 242 (Grupo 
Vasco) y 536 (Grupo Popular), se mantiene el texto del 
proyecto de Ley. 

Disposición transitoria octava, 6 

Por mayoría se rechaza la enmienda 135 (senor Pérez 
Royo), manteniéndose el texto del proyecto de Ley. 

Disposición transitoria octava, 7 

Mayoritariamente se rechazan las enmiendas 135 (se- 
ñor Pérez Royo), 243 (Grupo Vasco) y 537 y 538 (Grupo 
Popular), manteniéndose el texto del proyecto de Ley. 

Se rechaza, igualmente por mayoría, la propuesta de 
un nuevo apartado, contenida en la enmienda 135 (señor 
Pérez Royo). 

Disposición transitoria novena 

Por mayoría se rechazan las enmiendas 93 (señor De la 
Vallina), 136 (señor Pérez Royo), 194 y 195 (Grupo Mino- 
ría Catalana), 315 (senor Guimón), 519, 539 a 546 (Grupo 
Popular), y 605 y 606 (señor Romay), manteniéndose 
mayoritariamente el texto del proyecto de Ley. 

Disposición transitoria décima 

Rechazadas por mayoría las enmiendas 137 (señor Pé- 
rez Royo) y 547 a 550 (Grupo Popular), los ponentes so- 
cialistas, mayoritarios, proponen que esta Disposición 
pase a tener la siguiente redacción: 

(( Disposición transitoria décima. 

El funcionario que como consecuencia de la aplicación 
del régimen retributivo establecido en la presente Ley 
experimente una disminución en el total de sus retribu- 
ciones anuales, con exclusión del actual concepto retri- 
butivo de dedicación exclusiva, tendrá derecho a un 
complemento personal y transitorio por la diferencia, 
que será absorbido por cualquier futura mejora retribu- 
tiva según los criterios que establezcan las sucesivas 
Leyes de Presupuestos.» 

Disposición transitoria undécima 

N o  habiéndose presentado ninguna enmienda, se man- 
tiene el texto del proyecto de Ley. 

Disposición transitoria duodécima 

Se rechaza, por mayoría, la enmienda 551 (Grupo Po- 
pular); en cuanto a la enmienda 245 (Grupo Vasco), se 
acepta en parte, pues mayoritariamente se propone que 
se suprima el párrafo segundo, quedando, por tanto, esta 
Disposición con la siguiente redacción: 

«Se aplaza la entrada en vigor de los artículos 20, 21 y 
22 hasta 1 de enero de 1985.n 

Mayoritariamente se rechazan las propuestas de nue- 
vas Disposiciones transitorias, contenidas en las enmien- 
das 189 (Grupo Minoría Catalana) y 552 a 567 (Grupo 
Popular, si bien se han retirado las números 557, 562 y 
564). 

Disposición final primera 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 196 (Grupo 
Minoría Catalana) y 568 y 569 (Grupo Popular), mante- 
niéndose el texto del proyecto de Ley. 
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Disposición final segunda 

No afectándole ninguna enmienda, se mantiene el tex- 
to del proyecto de Ley. 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 197 (Grupo 
Minoría Catalana), 570, 571 y 573 (Grupo Popular, que 
ha retirado la número 572), que proponen nuevas Dispo- 
siciones finales. 

Disposición derogatoria 

Se rechazan, por mayoría, las enmiendas 94 (señor De 
la Vallina), 198 (Grupo Minoría Catalana) y 574 (Grupo 
Popular), ofreciéndose mayoritariamente la nueva redac- 
ción, propuesta por el Grupo Socialista, que se refleja en 
el Anexo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de mayo de 
1984.-Llibert Cuatrecasas, Andonia Monforte Arregul, 
Luis Ortiz González, Juan Mana Bandds Molet, Justo 
Zambrana Pineda, Fernando Cimeno Marin, Teresa Cu- 
nillera i Mestre, Alvaro Cuesta Martínez, Arturo Carcía 
Tizón y Juan Luis de la Vallina. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS PARA LA REFORMA 
DE LA FUNCION PUBLICA 

El programa gubernamental tiene como uno de los 
objetivos de actuacion prioritaria la reforma de la Admi- 
nistración pública. Dentro de ella, la reforma de la legis- 
lación de Función Pública constituye, sin duda, uno de 
sus aspectos básicos. 

El Gobierno cree que el horizonte de todo cambio en la 
legislación funcionaria1 ha de venir establecido por las 
Bases del Régimen Estatutario de los Funcionarios Públi- 
cos, que, en desarrollo del artículo 149.1.18 de la Consti- 
tución, es preciso dictar. Tales bases, referidas al conjun- 
to de los funcionarios de todas las Administraciones pú- 
blicas constituirán el nuevo marco de la Función Pública 
derivado de nuestra Constitución. El Gobierno, propone 
sin tardanza abordar su elaboración y envío a las Cáma- 
ras. 

No obstante, la construcción del Estado de las Autono- 
mfas, por una parte, y la propia obsolescencia de muchas 
de las normas por las que se rige nuestra Función Públi- 
ca, dictadas hace cerca de veinte años, obligan a abordar 
siquiera sea parcialmente, la reforma del régimen funcio- 
narial y,  en consecuencia, dar carácter de bases a algu- 
nos de los preceptos que se contienen en el proyecto que 
ahora se presenta. Tienen estos preceptos necesariamen- 
te carácter provisional hasta que se desarrolle en su inte- 
gridad el mandato constitucional. 

El objetivo principal de esta Ley es, pues, suprimir los 
obstáculos que una legislación vieja, anterior a la Consti- 
tución, opone al desarrollo del Estado Autonómico y a 
las reivindicaciones más profundamente sentidas por 
nuestros funcionarios. 

Así, se aborda en esta Ley una reforma en profundidad 
de las competencias en materia de personal, establecien- 
do claramente que el Gobierno será el que de manera 
efectiva definirá la política de personal y muy particular- 
mente en un aspecto específicamente novedoso, cual es el 
de la negociación de las condiciones de empleo de los 
funcionarios públicos. 

La regulación del Consejo Superior de la Función Pú- 
blica como órgano de participación y encuentro entre 
todas las Administraciones públicas y la representación 
auténtica del personal, configuran otro aspecto significa- 
tivo de esta Ley, abordando con la regulación de la Comi- 
sión Permanente del Consejo, el problema, difícil, pero 
solucionable, de la coordinación de las políticas de perso- 
nal de la Administración central y de las Comunidades 
Autónomas. 

Se afronta también de una manera realista el proble- 
ma de la carrera administrativa, autorizando al Gobier- 
no para reformar profundamente la base de nuestra Fun- 
ción Pública, sus Cuerpos y Escalas, permitiendo su su- 
presión, unificación o modificación y ordenando la reali- 
zacion de los estudios precisos para la clasificación de los 
puestos de trabajo, base sobre la que ha de articularse la 
auténtica carrera administrativa. 

La Ley modifica también el actual sistema de retribu- 
ciones, estableciendo con claridad una primacía impor- 
tante para aquéllas que van ligadas al puesto de trabajo 
y, por ende, a la productividad. 

Finalmente, consecuente el Gobierno con su política de 
empleo, se dispone la jubilación forzosa de todos los fun- 
cionarios públicos a los sesenta y cinco años. 

Artículo 1." Ambito de aplicación 

1 .  Las medidas de esta Ley son de aplicación: 

a) A l  personal de la Administración Civil del Estado y 

b) Al personal civil al servicio de la Administración 

c) Al personal funcionario de la Administración de la 

sus organismos autónomos. 

Militar y sus organismos autónomos. 

Seguridad Social. 

2. En aplicación de esta Ley podrán dictarse normas 
específicas para adecuada a las peculiaridades del perso- 
nal docente, Hanitario, de los servicios postales y de tele- 
comunicación y del personal destinado en el extranjero. 

3. Se consideran bases del régimen estatutario de los 
Funcionarios públicos, dictadas al amparo del artículo 
149.1,.18 de la Constitución, y en consecuencia aplicables 
al personal de todas las Administraciones públicas los 
siguientes preceptos: 
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Artículos: 2.", 2, f) y g); S."; 6."; 7."; 10; 1 1 ;  12.2.3 y 4; 
13.4 y 5; 15; 16; 17; 18.1 y 3; 19.1 y 2; 20.l.a), b), c), d), e) 
y f ) ,  y 2; 21.1; 22; 23.1; 24; 25; 28; 30; 31; 32; Disposicio- 
nes adicionales tercera, 2 y 3, y cuarta; Disposiciones 
transitorias segunda, octava y novena. 

4.  Siempre que en esta Ley se hace referencia al per- 
sonal al servicio de la Administración del Estado debe 
entenderse hecha al personal civil de la Administración 
del Estado, al de sus organismos autónomos, al personal 
funcionario de la Administración de la Seguridad Social 
y al personal civil al servicio de la Administración Mili- 
tar y sus organismos autónomos. 

La presente Ley tiene carácter supletorio para todo 
el personal al servicio del Estado y de las Administracio- 
nes públicas no incluido en su ámbito de aplicación. 

5. 

CAPITULO 1 

Organos superiores de la Función 
Pública 

Artículo 2: El Gobierno 

1 .  El Gobierno dirige la política de personal de la 
Administración del Estado y ejerce la función ejecutiva y 
la potestad reglamentaria en materia de Función Públi- 
ca. 

2 .  Corresponde en particular al Gobierno: 

a) Establecer las directrices conforme a las cuales 
ejercerán sus competencias en materia de personal los 
distintos órganos de la Administración del Estado. 

Establecer las instrucciones a que deberán atener- 
se los representantes de la Administración del Estado 
cuando proceda la negqciación con la representación sin- 
dical de los funcionarios públicos de sus condiciones de 
empleo, así como dar validez y eficacia a los Acuerdos 
alcanzados mediante su aprobación expresa y formal, y 
establecer las condiciones de empleo de los funcionarios 
públicos para los casos en que no se produzca acuerdo en 
la negociación. 

Establecer las instrucciones a que deberá atenerse 
la representación de la Administración del Estado en la 
negociación colectiva con el personal sujeto al derecho 
laboral. 

d) Fijar anualmente las normas y directrices para la 
aplicación del régimen retributivo de los funcionarios 
públicos y personal al servicio de la Administración del 
Estado. 

Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior 
de la Función Pública, las normas para coordinar la pro- 
gramación de las necesidades de personal a medio y lar- 
go plazo de las Administraciones Públicas. 

Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior 
de la Función Pública, los criterios de coordinación de 

b) 

c) 

e) 

f )  

los planes de oferta de empleo de las Administraciones 
Públicas. 

g) Aprobar la oferta de empleo de la Administración 
del Estado. 

h) Aprobar la estructura en grado del personal de la 
Administración del Estado, los intervalos de niveles de 
puestos de trabajo asignados a cada Cuerpo o Escala y 
los criterios generales de promoción profesional de los 
funcionarios públicos. 

El ejercicio de las otras competencias que le estén 
legalmente atribuidas. 

i )  

Artículo 3:' El Ministro de la Presidencia 

1 .  Sin perjuicio de las restantes funciones que le atri- 
buyen las Leyes, compete al Ministro de la Presidencia el 
desarrollo general, la coordinación y el control de la eje- 
cución de la política del Gobierno en materia de personal 
al servicio de la Administración del Estado. 

2 .  Corresponde, en particular, al Ministro de la Presi- 
dencia: 

a)  Proponer al Gobierno el proyecto de Ley de Bases 
del Régimen Estatutario de los Funcionarios Públicos v 
los demás proyectos de normas de general aplicación a la 
Función Pública. Cuando se trate de proyectos normati- 
vos relerentes a funcionarios sujetos a un rkgimen singu- 
lar o especial, la propuesta será a iniciativa del Ministe- 
rio competente. 

Impulsar, coordinar v ,  en  su caso, establecer y eje- 
cutar los planes, medidas y actividades tendentes a mejo- 
rar el rendimiento en el servicio, la formación y la pro- 
moción del personal al servicio de la Administración del 
Estado. 

c) Cuidar del cumplimiento por los órganos de la Ad- 
ministración del Estado de las normas de general aplica- 
ción en materia de personal y velar por la observancia en 
las demás Administraciones Públicas de las Leyes o Dis- 
posiciones estatales que les sean directamente aplicables. 

Ejercer las demás competencias que en materia de 
personal le atribuye la legislacitn vigente. 

b) 

d)  

Articulo 4." El Ministro de Economía y Hacienda 

Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda pro- 
poner al Gobierno, en el marco de la política general 
económica y presupuestaria, las directrices a que debe- 
rán ajustarse los gastos de personal, así como autorizar 
cualquier medida relativa al personal que pueda suponer 
modificaciones en el gasto. 

Artículo 5.0 El Consejo Superior de la Función Pública 

1 .  El Consejo Superior de la Función Pública es el 
organismo superior colegiado de coordinación y consulta 
de la política de Función Publica, así como de participa- 
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ción del personal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas. 

2. En particular, corresponde al Consejo Superior de 
la Función Pública: 

a) Informar los anteproyectos de Ley referentes al 
personal al servicio de las Administraciones Públicas 
cuando le sean consultados por el Gobierno o los Con- 
sejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas. 

b) Informar sobre aquellas Disposiciones o decisiones 
relevantes en materia de personal, que le sean consulta- 
das por el Gobierno, los Consejos Ejecutivos de las Co- 
munidades Autónomas o las Corporaciones locales a tra- 
vés de sus representantes. 

c) A propuesta de sus componentes, tomar conoci- 
miento, debatir y, en su caso, recomendar a las Adminis- 
traciones competentes la adopción de medidas dirigidas 
a mejorar la organización, las condiciones de trabajo, el 
rendimiento y la consideración social del personal de las 
Administraciones públicas. 

Debatir y proponer a iniciativa de sus componen- 
tes, las medidas necesarias para la coordinación de las 
políticas de personal de las distintas Administraciones 
públicas, y en especial en lo referente a Registros de Per- 
sonal, sistemas de acceso, relación de puestos de trabajo, 
retribuciones, homologación de funcionarios y oferta de 
empleo. 

d) 

3. El contenido de las deliberaciones y propuestas del 
Consejo Superior de la Función Pública, reflejados en las 
correspondientes actas, se elevará a la consideración del 
Gobierno y de los órganos de gobierno de las demás Ad- 
ministraciones Públicas, sin que en ningun caso tengan 
carácter vinculante. 

Artículo 6." Composición del Consejo Superior de la 
Función Pública 

1 .  Integran el Consejo Superior de la Función Públi- 
ca : 

a) Por parte de la Administración del Estado: 

- El Ministro de la Presidencia, que será el Presiden- 

- El Secretario de Estado para la Administración Pú- 

- El Secretario de Estado de Hacienda. 
- Los Subsecretarios de todos los Ministerios. 
- El Secretario General del Consejo Superior de la 

Función Pública, que será nombrado por Real Decreto 
con categoría de Director General. 

te del Consejo. 

blica, que será el Vicepresidente. 

b) Por parte de las Comunidades Autónomas, un re- 
presentante de cada una de ellas, recayendo dicha repre- 
sentación en el miembro del Consejo Ejecutivo que tenga 
a su cargo la dirección superior del personal. 

c) Por parte de las Corporaciones locales 17 represen- 

tantes de las mismas, designados por las Federaciones de 
Entidades Locales existentes, en proporción a su repre- 
sentatividad respectiva. 

d) Por parte del personal, 17 representantes designa- 
dos por las Organizaciones Sindicales, en proporción a 
su representatividad respectiva. 

2. El Consejo elaborará sus normas de organización y 
funcionamiento. 

Artículo 7." La Comisión de Coordinación de la Función 
Pública 

1 .  La Comisión de Coordinación de la Función Públi- 
ca es el órgano encargado de coordinar la polftica de 
personal de la Administración del Estado y de las Comu- 
nidades Autónomas, para formar el plan de oferta de em- 
pleo público y proponer las medidas que sean precisas 
para ejecutar lo establecido en las bases del régimen es- 
tatutario de los funcionarios. 

2. Integran la Comisión: 

a) Por parte de la Administración del Estado: 

- El Secretario de Estado para la Administración 
Pública, que presidirá la Comisión. 
- -  El Secretario de Estado de Hacienda, que será su 

Vicepresidente. 
- El Director General de la Función Pública. 
- El Director General de Gastos de Personal. 
- El Presidente del Instituto Nacional de Administra- 

- El Interventor General de la Administración del Es- 

- El Inspector General de Servicios de la Administra- 

- El Director General de Presupuestos. 
- Ocho representantes de la Administración del Esta- 

do, designados por el Gobierno a propuesta del Ministro 
de la Presidencia. 

ción Pública. 

tado. 

ción Pública. 

- El Secretario General. 

b) Por parte de las Comunidades Autónomas, los titu- 
lares de los órganos directivos encargados de la Adminis- 
tración de personal. 

3. Podrán constituirse grupos de trabajo de la Comi- 
sión presididos por el Secretario General del Consejo, 
para la elaboración de las propuestas que deban ser ele- 
vadas a la consideración de la misma. 

4. Bajo la dependencia inmediata del Secretario Ge- 
neral existirá un Gabinete Técnico, al que podrán adscri- 
birse funcionarios pertenecientes a la Administración del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. 

La Comisión elaborará sus normas de organización 
y funcionamiento. 

5 .  
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Artículo 8: La Comisión Superior de Personal 

La Comisión Superior de Personal se configura como 
un Organo colegiado de coordinación, documentación y 
asesoramiento para la elaboracion de la política de per- 
sonal al servicio de la Administración del Estado. Ejerce. 
rá las competencias y funciones que le atribuye la legis- 
lación vigente. El Gobierno por Real Decreto regulará su 
composición y funciones. 

Artículo 9." Los Delegados del Gobierno y los Goberna. 
dores Civiles. 

Corresponde a los Delegados del Gobierno, en relación 
al personal que haya sido destinado a los servicios perifé- 
ricos de'ámbito regional, y a los Gobernantes Civiles en 
relación con el personal destinado a los servicios pefiféri- 
cos provinciales, el ejercicio de las competencias que la 
legislación vigente atribuye a los Subsecretarios y a los 
Directores Generales, en relación al personal de los servi- 
cios perifeíicos de la Administración del Estado, sus Or- 
ganismos Autónomos y de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de la superior dirección que corresponde a los 
Departamentos ministeriales. 

CAPITULO 11 

Ordenación de la Función Pública de las Comunidades 
Autónomas y regulación de la situación de los 

funcionarios transferidos 

Artícdo 10. Ordenación de la Función Pública de las 
Comunidades Autónomas. 

Las Comunidades Autónomas procederán a ordenar, 
mediante Ley de sus respectivas Asambleas Legislativas, 
su Función Pública propia. A estos efectos, y previa deli- 
beración del Consejo Superior de la Función Pública, 
agruparán a sus funcionarios propios en los cuerpos, es- 
calas, clases y categorías que proceda, respetando en to- 
do caso los grupos establecidos en el artículo 24 de esta 
Ley. 

Artículo 1 1. Regulación de la situación de los funciona- 
rios transferidos. 

1. Los funcionarios transferidos a las Comunidades 
Autónomas se integran plenamente en la organización de 
la Función Pública de las mismas. 

Las Comunidades Autónomas, al proceder a esta inte- 
gración de los funcionarios transferidos como funciona- 
rios propios, respetarán el grupo del Cuerpo o Escala de 
procedencia, así como los derechos económicos inheren- 
tes al grado personal que tuviesen reconocido. 

Se garantiza la igualdad entre todos los funcionarios 
propios de las Comunidades Autónomas, con indepen- 
dencia de su Administración de procedencia. 

2. Los funcionarios transferidos son funcionarios en 
situación administrativa de servicio en la Función Públi- 
ca de la Comunidad Autónoma en la que se integran. 

En sus Cuerpos o Escalas de origen, permanecen en 
una situación administrativa especial de servicios en Co- 
munidades Autónomas, que les permite mantener respec- 
to de ellos todos sus derechos como si se hallaran en 
servicio activo, de acuerdo con lo establecido en los res- 
pectivos Estatutos de Autonomía. 

CAPITULO 111 

Registros de personal, programación y oferta de empleo 
público 

Artículo 12. Los Registros administrativos de personal. 

1. En la Dirección General de la Función Pública 
existirá un Registro Central en el que se inscribirá a todo 
el personal al servicio de la Administración del Estado, y 
en el que se anotarán prcceptivamente todos los actos 
que afecten a la vida administrativa del mismo. 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Presiden- 
cia, aprobará las normas reguladoras del Registro Cen- 
tral y el programa para su implantación progresiva. 

Las Comunidades Autónomas y las entidades loca- 
les constituirán tambikn Registro de Personal. Cuando 
las entidades locales no cuenten con suficiente capacidad 
financiera o técnica. las Comunidades Autónomas, por si 
mismas, o por delegación en las Diputaciones Provincia- 
les, los Cabildos o los Consejos Insulares, cooperarán a la 
ronstitución de dichos Registros. 

3. Todos los Registros de Personal de todas las Admi- 
nistraciones públicas estarán coordinados. El Gobierno, 
a propuesta del Ministro de la Presidencia, y previa deli- 
beración del Consejo Superior de la Funcion Pública, re- 
gulará los contenidos mínimos homogeneizadores de los 
Registros de Personal y los requisitos y procedimientos 
para su utilización recíproca. 

En ningún caso podrán incluirse en nómina nuevas 
remuneraciones, sin que previamente se haya comunica- 
do al Registro de Personal correspondiente la resolución 
o acto por el que hubieran sido reconocidas. 

2. 

4.  

Artículo 13. Dotaciones presupuestarias de personal 

1 .  Las dotaciones presupuestarias de personal se dis- 
tribuirán entre los programas de gasto de los distintos 
centros de gestores, de forma que se garantice el necesa- 
rio equilibrio entre los medios materiales y humanos 
asignados a cada uno de ellos. 

A estos efectos serán previamente informadas por co- 
misiones de análisis de los programas alternativos de 
gasto, constituidos por representantes del Ministerio de 
Economía y Hacienda, del Ministerio de Presidencia y de 
los demás departamentos ministeriales. 

2. Los programas de gasto de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado deberán incluir el coste de todos los 
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puestos de trabajo asignados a cada uno de ellos y por 
cada uno de los centros gestores, con la correspondiente 
cuantificación de las retribuciones básicas y complemen- 
tarias que les correspondan. 

Las plantillas de los diferentes Cuerpos y Escalas 
de la Administración del Estado, así como las de perso- 
nal laboral, se determinarán anualmente en la Ley de 
Presupuestos. 

Las Comunidades Autónomas determinarán en sus 
respectivas Leyes de presupuestos las plantillas de todo 
su personal. 

Las plantillas y puestos de trabajo de todo el perso- 
nal de las Administraciones locales se fijarán anualmen- 
te a través de su Presupuesto. 

3.  

4. 

5. 

Artículo 14. Relaciones de puestos de trabajo de la Ad- 
ministración del Estado. 

1 .  Las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis- 
tración del Estado incluirán para cada uno de ellos, en 
todo caso, la denominación y características esenciales 
de los puestos, las retribuciones complementarias que 
tengan asignadas y los requisitos exigidos para su desern- 
peno. Estos requisitos serán determinados por el Ministe- 
rio de la Presidencia, a propuesta de los Ministerios co- 
rrespondientes, debiendo especificarse aquellos puestos 
que, en atención a la naturaleza de su contenido, se re- 
servan a funcionarios públicos. 

Los puestos de trabajo serán de adscripción indis- 
tinta para todos los funcionarios incluidos en el ámbito 
de aplicación de esta Ley. Unicamente podrán adscribir- 
se con carácter exclusivo puestos de trabajo a funciona- 
rios de un determinado Cuerpo o Escala cuando tal ads- 
cripción se derive necesariamente de la naturaleza y de 
la función a desempeñar en ellos y en tal sentido lo deter- 
mine el Gobierno, a propuesta del Ministro de la Presi- 
dencia. 

3. Las relaciones de puestos de trabajo serán públi- 
cas. 

2. 

Artículo 15. Relaciones de puestos de trabajo de las Co- 
munidades Autónomas y de la Administración Local 

Las Comunidades Autónomas y la Administración Lo- 
cal formarán tambien la relación de los puestos de tra- 
bajo existentes en su organizacion, que deberán incluir 
en todo caso la denominaci6n y características esenciales 
de los puestos, las retribuciones complementarias que les 
correspondan y los requisitos exgidos para su desempe- 
ño. Estas relaciones de puestos serán públicas. 

Artículo 16. Movilidad de funcionarios de las distintas 
Administraciones Públicas 

1 .  Con el fin de lograr una mejor utilización de los 
recursos humanos, los puestos de trabajo de la Adminis- 
tación del Estado y de las Comunidades Autónomas po- 

drán ser cubiertos por funcioinarios que pertenezcan a 
cualquiera de estas Administraciones Públicas, de acuer- 
do con lo que establezcan las relaciones de puestos de 
trabajo. 

2. Asimismo, los funcionarios de la Administración 
Local podrán desempeñar puestos de trabajo en otras 
Corporaciones locales distintas de las de procedencia y 
en la Administración de su Comunidad Autónoma. 

Artículo 17. La oferta de empleo público 

Las plazas dotadas que no puedan ser cubiertas con los 
efectivos de personal existentes, constituyen la oferta de 
empleo de la Administración del Estado. 

Aprobada la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
el Ministro de la Presidencia propondrá al Gobierno para 
su aprobación la oferta anual de empleo de personal al 
servicio de la Administración del Estado. 

La oferta de empleo deberá contener nccesariamente 
todas las plazas dotadas presupuestariamente y que se 
hallen vacantes. Indicará asimismo las que de ellas de- 
ban ser objeto de provisión en el correspondiente ejerci- 
cio presupuestario y las previsiones temporales para la 
provisión de las restantes. 

La publicación de la oferta obliga a los órganos compe- 
tentes a proceder dentro del primer trimestre de cada 
ano natural, a la convocatoria de las pruebas selectivas 
de acceso para las plazas vacantes comprometidas en la 
misma y hasta un 10 por ciento adicional. Tales convoca- 
torias indicarán el calendario preciso de realización de 
las pruebas, que, en todo caso, deberán concluir antes 
del I de octubre de cada año, sin perjuicio de los cursos 
selectivos de formación que se establezcan. 

Los Tribunales o las Comisiones de Selección no po- 
drán aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
respectivas un número superior se aspirantes al de pla- 
zas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo anteriormente establecido, será nula de 
pleno derecho. 

Las demás Administraciones Públicas elaborarán y 
propondrán públicamente sus ofertas de empleo ajustán- 
dose a los criterios anteriormente expuestos. 

CAPITULO IV 

Normas para objetivar la selección del personal, la 
provisión de puestos de trabaJo y la promoción 

profesional de los funcionarios 

Artículo 18. Selección del personal 

1 .  Las Administraciones Públicas seleccionan su per- 
sonal, ya sea funcionario, ya laboral, de acuerdo con su 
oferta de empleo público, mediante convocatoria pública 
y a través del sistema de concurso, oposición o concurso- 
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-a oposición libre en los que se garanticen en todo caso los 
principios constituciones de publicidad, mérito y capaci- 
dad. 

Los procedimientos de selección cuidarán especial- 
mente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de de- 
sempenar, incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas 
que sean precisas. 

El Gobierno regulará la composición y funciona- 
miento de los órganos de selección, garantizando la espe- 
cialización de los integrantes de los órganos selectivos y 
la agilidad del proceso selectivo sin perjuicio de su obje- 
tividad. 

3. Corresponde al Instituto Nacional de Administra- 
ción Pública la coordinación, control, y en su caso, la 
realización de los cursos de selección, formación y per- 
feccionamiento de los funcionarios de la Administración 
del Estado, así como las funciones de coordinación, cola- 
boración y cooperación con los Centros que tengan atri- 
buidas dichas competencias en las restantes Administra- 
ciones Públicas. 

2. 

Artículo 19. Provisión de puestos de trabajo 

1 .  Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se 
proveerán de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

a) Concurso: constituye el sistema normal de provi- 
sión, y en él tendrán en cuenta únicamente los méritos 
exigidos en la correspondiente convocatoria. 

Se considerarán méritos preferentes conforme regla- 
mentariamente se determinen la valoración del trabajo 
desarrollado en los anteriores puestos ocupados, los cur- 
sos de promoción y perfeccionamiento superados en las 
Escuelas de Administración Pública, las titulaciones aca- 
démicas en su caso, y la antigüedad. 

Libre designación con convocatoria pública: se cu- 
brirán por este sistema los puestos que se determinen en 
la relación de puestos de trabajo. Para su provisión debe- 
rán anunciarse los uBoletinesn y «Diarios oficiales)) por 
la autoridad competente para efectuar los nombramien- 
tos. La convocatoria indicará la denominación. nivel y 
localización del puesto, así como los requisitos mínimos 
exigidos a los funcionarios que aspiren a desempeñarlos, 
y concederá un plazo para la presentación de solicitudes. 

Dichas solicitudes se elevarán a la autoridad compe- 
tente, que, previo informe del Jefe de la Dependencia, 
procederá al nombramiento en el plazo máximo de un 
mes y lo comunicará al correspondiente Registro de Per- 
sona 1. 

2. El Gobierno, y en el ámbito de sus competencias, 
los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
y el Pleno de las Corporaciones Locales, determinarán el 
número de puestos con sus caracterfsticas y retribucio- 
nes, reservados a personal eventual, siempre dentro de 
los créditos presupuestarios consignados al efecto. 

El personal eventual s610 ejercerá funciones expresa- 
mente calificadas de confianza o asesoramiento especial, 

b) 

y su nombramiento y cese, que serán libres, correspon- 
ien exclusivamente, a los Ministros y a los Secretarios de 
Estado, y,  en su caso, a los Consejeros de Gobierno de las 
Zomunidades Autónomas y a los Presidentes de las Cor- 
poraciones Locales. El personal eventual cesará automá- 
ticamente cuando cese la autoridad a la que preste su 
función de confianza o asesoramiento. 

Artículo 20. Promoción profesional 

1. El grado personal. 

a) Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles. 
b) El Gobierno y los Organos de gobierno de las Comu- 
nidades Autónomas determinarán los intervalos que co- 
rrespondan a cada Cuerpo o Escala. 

Todo funcionario posee un grado personal que co- 
rresponderá a alguno de los niveles en que se clasifiquen 
los puestos de trabajo. 

El grado personal se adquiere por el desempeño de 
uno o más puestos del nivel correspondiente durante dos 
años continuados o durante tres con interrupción. Si du- 
rante el tiempo en que el funcionario desempeña un 
puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo de 
desempeño se computará con el nivel más alto en que 
dicho puesto hubiera estado clasificado. 

La adquisición y los cambios de grado se inscribi- 
rán en el Registro de Personal previo reconocimiento por 
el Subsecretario del Departamento respectivo y Organos 
análogos de las demás Administraciones Públicas. 

La adquisición de los grados superiores de los fun- 
cionarios de los Cuerpos y Escalas de cada grupo, podrán 
realizarse también mediante la superación de cursos de 
formación u otros requisitos objetivos, que se determinen 
por el Gobierno o, en el ámbito de sus competencias, por 
el Consejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas y 
el Pleno de las Corporaciones Locales. 

c) 

d) 

e) 

0 

2.  

a) 

La garantía del nivel del puesto de trabajo: 

Ningún funcionario podrá ser designado para un 
puesto de trabajo inferior en más de dos niveles al co- 
rrespondiente a su grado personal. 

Ningún funcionario podrá ser designado para de- 
sempenar un puesto de trabajo superior en más de dos 
niveles al de su grado personal. 

c) En tanto no sea designado para cubrir una vacante 
en las condiciones del apartado anterior en la misma 
localidad, el funcionario quedará a disposición del Sub- 
secretario, Director del Organismo Autónomo, Delegado 
del Gobierno o Gobernador Civil u órganos análogos de 
las demás Administraciones, que le atribuirá el desempe- 
no provisional de puestos de inferior nivel, siempre que 
correspondan a su Cuerpo o Escala. Mientras permanez- 
ca en tal situación, el funcionario tendrá derecho al com- 
plemento de destino correspondiente a un puesto inferior 
en dos niveles a su grado personal. 

El Gobierno y los órganos de gobierno de las Co- 

b) 

d) 
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munidades Autónomas, previo informe del Consejo Supe- 
rior de la Función Pública, establecerán los criterios para 
el cómputo, a efectos de consolidación del grado perso- 
nal, del tiempo en que los funcionarios permanezcan en 
cada uno de los supuestos de la situacibn de los servicios 
especiales. 

Artículo 2 1.  Fomento de la promoción interna 

1 .  Las Administraciones públicas facilitarán la pro- 
moción interna c onsistente en el ascenso de Cuerpos o 
Escalas de grupo inferior a otros correspondientes de 
grupo superior. Los funcionarios deberán para ello po- 
seer la titulación exigida y reunir los requisitos y superar 
las pruebas que para cada caso establezca el Ministerio 
de la Presidencia o el órgano competente de las demás 
Administraciones públicas. En las respectivas convocato- 
rias podrá reservarse para este tipo de promoción hasta 
un 50 por ciento de las vacantes existentes. 

2 .  A propuesta del Ministro de la Presidencia, el Go- 
bierno establecerá los criterios, requisitos y condiciones 
con arreglo a los cuales los funcionarios de la Adminis- 
tración del Estado podrán integrarse en otros. Cuerpos y 
Escalas de su mismo grupo. 

A propuesta del Ministro de la Presidencia, el Go- 
bierno establecerá los requisitos y condiciones para el 
acceso de los funcionarios españoles de los organismos 
internacionales a- los Cuerpos y Escalas correspondientes 
de la Administración del Estado. 

3. 

CAPITULO V 

Bases del Réglmen de Retribuclones 

Artículo 22. Conceptos retributivos 

1. 

2. Son retribuciones básicas: 

a) 

Las retribuciones de los funcionarios son básicas y 
complementarias. 

El sueldo que corresponde al índice de proporcio- 
nalidad asignado a cada. uno de los grupos en que se 
organizan los Cuerpos y Escalas, clases o categorías. 

Los trienios, consistentes en una cantidad igual pa- 
ra cada grupo por cada tres años de servicio en el Cuerpo 
o Escala, clase o categoría. 

Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año 
por un importe mínimo cada una de ellas de una men- 
sualidad del sueldo y trienios, se devengarán los meses 
de junio y diciembre. 

b) 

c) 

3. Son retribuciones complementarias: 

a) El complemento de destino correspondiente al ni- 
vel del puesto que se desempeñe. 

b) El complemento especffico destinado a retribuir 
las condiciones particulares de algunos puestos de tra- 

bajo en atención a su especial dificultad técnica, dedica- 
ción, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o 
penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un 
complemento especffico a cada puesto de trabajo. 

c) El complemento de productividad destinado a re- 
tribuir el especial rendimiento, la actividad extraordina- 
ria y el interés o iniciativa con que el funcionario desem- 
peñe su trabajo. 

Su cuantía global no podrá exceder de un porcentaje 
sobre los costes totales de personal de cada programa y 
de cada órgano que se determinará en la Ley de Presu- 
puestos. El responsable de la gestión de cada programa 
de gasto, dentro de las correspondientes dotaciones pre- 
supuestarias determinará, de acuerdo con la normativa 
establecida en la Ley de Presupuestos, la cuantía indivi- 
dual que corresponda, en su caso, a cada funcionario. 

En todo caso, las cantidades qae perciba cada funcio- 
nario por este concepto serán de conocimiento público de 
los demás funcionarios del Departamento u Organismo 
interesado, así como de los representantes sindicales. 

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, 
fuera de la jornada normal, que en ningún caso podrán 
ser fijas en su cuantía y periódicas en su devengo. 

4.  Los funcionarios percibirán las indemnizaciones 
correspondientes por razón del servicio. 

Artículo 23. Determinación de la cuantía de los concep- 
tos retributivos 

1. Las cuantías de las retribuciones básicas será igual 
en todas las Administraciones públicas para cada uno de 
los grupos en que se clasifican los Cuerpos, Escalas, cate- 
gorías o clases de funcionarios. 

La cuantía de las retribuciones básicas, de los com- 
plementos de destino asignados a cada puesto de trabajo 
y de los complementos específicos y de productividad, en 
su caso, deberán reflejarse para cada ejercicio pjesupues- 
tario en la correspondiente Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado. 

2 .  

CAPITULO VI 

Raciona~lzaci6n de la estmctura de los Cuerpos y 
Escalas y otras clasitlcacloner del personal al servicio de 

lar Administraciones públicas 

Artículo 24. Grupos de clasificación 

Los Cuerpos, Escalas, clases y categorías de funciona- 
rios al servicio de las Administraciones públicas se agru- 
parán, de acuerdo con la titulaci6n exigida para su ingre- 
so, en los siguientes grupos: 

Grupo A. Titulo de Ingeniero, Licenciado o Arquitec- 
to. 
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Grupo B. Título de Ingeniero Técnico, Diplomado, 
Universitario, Arquitecto Técnico o Formación Profesio- 
nal de tercer grado. 

Grupo C. Título de Bachiller, Formación Profesional 
de segundo grado o equivalente. 

Grupo D. Título de Graduado Escolar, Formación 
Profesional de primer grado o equivalentes. 

Grupo E. Certificado de escolaridad. 

Artículo 25. Ordenación de la adscripción y funciones 
de los Cuerpos y Escalas de las Administraciones pú- 
blicas 

Los Cuerpos y Escalas de funcionarios no podrán tener 
asignadas facultades, funciones o atribuciones propias de 
los órganos administrativos. Unicamente, las relaciones 
de puestos de trabajo podrán determinar los Cuerpos o 
Escalas de funcionarios que puedan desempeñar los 
puestos a los que corresponda el ejercicio de las citadas 
funciones. 

La adscripción concreta de los Cuerpos y Escalas a un 
Departamento u Organismo corresponde al Gobierno, 
previo informe del Departamento al que figuren adscri- 
tos actualmente, y a propuesta del Ministro de la Presi- 
dencia. Esta competencia decisoria será ejercida en su 
ámbito por los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas y Plenos de las Corporaciones Locales. 

Artículo 26. Racionalización de la estructura 'de Cuer- 
pos y Escalas de la Administración del Estado 

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Mi- 
nistro de la Presidencia, proceda a: 

1 .  Convocar pruebas unitarias de selección para el in- 
greso en los distintos Cuerpos o Escalas. 

2 .  Convocar concursos unitarios de traslado para fun- 
cionarios de diferentes Cuerpos o Escalas. 

3. Unificar aquellos Cuerpos y Escalas de igual grupo 
cuando tengan asignadas funciones sustancialmente 
coincidentes en su contenido profesional y en su nivel 
técnico, y siempre que de la unificación se deriven ven- 
tajas para la gestión de los servicios. 

4. Declarar a extinguir determinados Cuerpos o Esca- 
las cuando lo exija el proceso general de racionalización. 

El Gobierno establecerá los criterios, requisitos y con- 
diciones para que los funcionarios de los Cuerpos o Esca- 
las declarados a extinguir se integren en otros Cuerpos o 
Escalas. 

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas declarados a 
extinguir desempeñarán los puestos de trabajo que regla- 
mentariamente se establezcan. 

Artículo 27. Racionalización de las plantillas de perso- 
nal laboral 

El Gobierno procederá también a racionalizar las plan- 
tillas de personal laboral a través de los instrumentos 

establecidos en el artículo anterior o de los que resulten 
precisos de acuerdo con su naturaleza jurídica, y cohe- 
rentemente con el proceso de racionalización de los Cuer- 
pos y Escalas de funcionarios. 

CAPITULO VI1 

Modificación en las situaciones, &gimen disciplinario y 
de Seguridad Social de los funcionarios 

Artículo 28. Situaciones de los funcionarios 

1 .  Quedan suprimidas las situaciones administrativas 
de excedencia especial y de supernumerario, creándose 
la de servicios especiales. 

2. Servicios especiales. 
Los funcionarios públicos pasarán a la situación de 

servicios especiales: 

a)  Cuando sean autorizados para realizar una misión 
por período determinado superior a seis meses en Orga- 
nismos internacionales, Gobiernos o Entidades Públicas 
extranjeras o en. Programas de Cooperación Internacio- 
nal. 

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al 
servicio de Organizaciones internacionales o de carácter 
supranacional. 

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno, o 
de los órganos de gobierno de las comunidades Autóno- 
mas o altos cargos de los mismos, que no deban sercpro- 
vistos necesariamente por funcionarios públicos. 

Cuando sean elegidos por las Cortes Generales pa- 
ra formar parte de los Organos Constitucionales u otros 
cuya elección corresponda a las Cámaras. 

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal 
Constitucional o del Defensor del Pueblo. 

0 Cuando accedan a la condición de Diputadou Se- 
nador de las Cortes Generales. 

g) Cuando accedan a la condición de miembros de las 
Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, 
si perciben retribuciones periódicas por el desempeño de 
la función. 

Cuando no perciban dichas retribuciones podrán optar 
entre permanecer en la situación de servicio activo o pa- 
sar a la de servicios especiales, sin perjuicio de la norma; 
tiva que dicten las Comunidades Autónomas sobre in- 
compatibilidades de los miembros de las Asambleas Le- 
gislativas. 

h) Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos 
y de dedicación exclusiva en las Corporaciones Locales. 

i )  Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Pre- 
sidencia del Gobierno, de los Ministros y de los Secreta- 
rios de Estado y no opten por permanecer en la situación 
de servicio activo en su Administración de origen. 

j)  Cuando sean nombrados para cualquier cargo de 
carácter político del que se derive incompatibilidad para 
ejercer la Función Pública. 

d) 
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k) Cuando cumplan el servicio militar o prestación 
sustitutoria equivalente. 

1) Cuando ostenten cargos electivos a nivel provincial, 
autonómico o estatal en las Organizaciones Sindicales 
más representativas. 

A los funcionarios en situación de servicios especiales 
se les computará el tiempo que permanezcan en tal si- 
tuación a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos 
y tendrán derecho a la reserva de la plaza presupuestaria 
y localidad de destino que ocupasen. En todos los casos 
recibirán las retribuciones del puesto o cargo efectivo 
que desempeñen y no las que les correspondan como fun- 
cicmarios, sin perjuicio del derecho a la percepción de los 
trienios que pudieran tener reconocidos como funciona- 
rios. 

Los Diputados, Senadores y los miembros de las Asam- 
bleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, que 
pierdan dicha condición por disolución de las correspon- 
dientes Cámaras o terminación del mandato de las mis- 
mas, podrán permanecer en la situación de servicios es- 
peciales, hasta su nueva constitución. 

3. Excedencia voluntaria. 

a)  Procederá declarar en situación de excedencia vo- 
luntaria a los funcionarios públicos cuando se encuen- 
tren en situación de servicio activo en otro Cuerpo o Es- 
cala de cualquiera de las Administraciones Públicas, o 
pasen a prestar servicios en organismos o entidades del 
sector público, y no les corresponda quedar en otra situa- 
ción. 

b) Los funcionarios tendrán derecho a un período de 
excedencia voluntaria, no superior a tres años, para aten- 
der al cuidado de cada hijo a contar desde la fecha del 
nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a 
un nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrá 
fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este 
derecho. 

c) Podrá concederse, igualmente, la excedencia volun- 
taria a los funcionarios cuando lo soliciten por interés 
particular. 

La situación prevista en el apartado c) no podrá decla- 
rarse hasta haber completado tres años de servicios efec- 
tivos desde que se accedió al Cuerpo o Escala o desde el 
reingreso, y en ella no se podrá permanecer más de diez 
años continuados ni menos de dos años. 
Los funcionarios excedentes no devengarán retribucio- 

nes, ni les será computable el tiempo permanecido en tal 
situación a efectos de ascensos, trienios y derechos pasi- 
vos. 

Artículo 29. Permisos 

1 .  Se concederán permisos por las siguientes causas 
justificadas: 

a) Por el nacimiento del hijo y la muerte o enferme- 
dad grave de un familiar hasta el segundo grado de con- 

sanguinidad o afinidad, dos días cuando el suceso se pro- 
duzca en la misma localidad y cuatro días cuando sea en 
distinta localidad. 

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residen- 
cia, un dfa. 

c) Para realizar funciones sindicales, de formación 
sindical o de representación del personal, en los términos 
que se determine reglamentariamente. 

d) Para concurrir a exámenes finales y demás prue- 
bas definitivas de aptitud y evaluación en Centros Oficia- 
les durante los días de su celebración. 

e) El funcionario con un hijo menor de nueve meses 
tendrá derecho a una hora diaria dg'husencia del trabajo. 
Este período de tiempo podrá dividbe en dos fracciones 
o sustituirse por una reducción de la jornada en media 
hora. 

r) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuida- 
do directo algún menor de seis años o a un disminuido 
psíquico o físico que no desempeñe actividad retribuida, 
tendrá derecho a una disminución de la jornada de tra- 
bajo en un tercio o un medio, con la reducción proporcio- 
nal de sus retribuciones. 

2. Podrán concederse permisos por el tiempo indis- 
pensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público o personal. 

Artículo 30. Régimen disciplinario 

1 .  Se considerarán como faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la 
Constitución en el ejercicio de la Función Pública. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por 
razón de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o cir- 
cunstancia personal o social. 

c) El abandono de servicio. 
d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales 

que causen perjuicio grave a la Administración o a los 
ciudadanos. 

e) La publicación o utilización indebida de secretos 
oficiales así declarados por Ley o clasificados como tales. 

f )  La notoria falta de rendimiento que comporte inhi- 
bición en el cumplimiento de las tareas encomendadas. 

g) La violación de la neutralidad o independencia po- 
líticas, utilizando las facultades atribuidas para influir 
en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

h) El incumplimiento de las normas sobre incompati- 
bilidades. 

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades pú- 
blicas y derechos sindicales. 

j)  La realización de actos encaminados a coartar el 
libre ejercicio del derecho de huelga.' 
k) La participación en huelgas a los que la tengan 

expresamente prohibida por la Ley. 
1) El incumplimiento de la obligación de atender los 

servicios esenciales en caso de hblga.  
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m) Los actos limitativos de la libre expresión de pen- 

n) Haber sido sancionado por la comisión de tres fal- 
samiento, ideas y opiniones. 

tas graves en un período de un año. 

2. Las faltas de puntualidad y las de asistencia, cuan- 
do constituyan faltas leves, se sancionarán con la deduc- 
ción proporcional de las retribuciones. 

Artículo 3 1. Seguridad Social 

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, a efec- 
tos de Seguridad Social, no podrá haber discriminación 
alguna por razón de sexo. 

La mujer funcionario causará los mismos derechos pa- 
sivos que el varón, reconociéndose, no obstante, efectos 
económicos únicamente desde el 1 de enero de 1984 a los 
causados con anterioridad. 

2. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley 
los derechos en favor de los familiares de los causantes se 
extinguirán cuando se produzca por matrimonio la sali- 
da de dichos familiares de la unidad familiar sin que 
puedan posteriormente recuperarse. 

3. Las pensiones de orfandad que se causen a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley, se extinguirán 
al cumplir el beneficiario, cualquiera que fuera su sexo, 
la edad de veintiún años, salvo el supuesto de incapaci- 
dad absoluta para el trabajo. 

4. A partir de la publicación de la presente Ley las 
pensiones en favor de los huérfanos mayores de veintiún 
años, salvo que hubieran sido declarados incapacitados 
con anterioridad a cumplir dicha edad y fueran pobres 
en sentido legal, serán incompatibles con la percepción 
de haberes por trabajo activo que permitan la inclusión 
del titular en cualquier régimen público de Seguridad 
Social. 
6. La pérdida de la nacionalidad española del causan- 

te, no producirá la pérdida del derecho a las pensiones de 
viudedad y orfandad. 

Los funcionarios que habiendo perdido la nacionalidad 
española la recobrasen recuperarán sus derechos en ma- 
teria de Seguridad Social. 

Artículo 32. Jubilación forzosa 

La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir 
el funcionario los sesenta y cinco años de edad. 

Disposición adicional primera 

1. Se declaran a extinguir todas las plazas no escala- 
fonadas de funcionarios. El Gobierno, mediante Real De- 
creto, procederá a su reordenación, agrupación y clasifi- 
cación, integrándolas, en su caso, en los Cuerpos y Esca- 
las que tengan asignados igual titulación académica y 
funciones y retribuciones similares. 

2 .  El personal al servicio de la Administración del 
Estado que perciba el total de sus retribuciones con car- 
go a los créditos del personal vario sin clasificar de los 
Presupuestos Generales del Estado deberá ser clasificado 
por el Gobierno mediante Real Decreto, determinando, 
en su caso, su integración, de acuerdo con la naturaleza 
de sus funciones y titulación académica exigida, en Cuer- 
pos o Escalas de funcionarios o plantillas de personal 
laboral. 

Disposición adicional segunda 

Se crea, dependiente de la Presidencia del Gobierno y 
con el carácter de Cuerpo general o interministerial, el 
Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado. 
Su plantilla presupuestaria estará inicialmente consti- 
tuida por 3.000 plazas. 

Se financiará sin aumento del gasto público, con cargo 
a las amortizaciones de plazas no escalafonadas y de va- 
cantes de Cuerpos o Escalas con funciones de naturaleza 
predominantemente burocráticas. 

Para el ingreso al Cuerpo, se exigirá estar en posesión 
del título de Diplomado universitario o equivalente. 

Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, po- 
drán integrarse en el Cuerpo de Gestión quienes, a la 
entrada en vigor de la misma, sean funcionarios de carre- 
ra del Cuerpo General Administrativo o de aquellos otros 
que reglamentariamente se determinen, y se encuentren 
en posesión de la titulación exigida y superen las pruebas 
selectivas correspondientes. Se cubrirán por este sistema 
como mínimo el 50 por ciento de las plazas de nueva 
creación. 

Disposición adicional tercera 

1. Se autoriza al Gobierno para que, de acuerdo con 
su naturaleza pública, proceda a la constitución o rees- 
tructuración de los organos de gobierno, administración 
y representación de la MUFACE en forma análoga a las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social, determinan- 
do su composición, funcionamiento y atribuciones. 

2. A los funcionarios en prácticas y a los funcionarios 
de nuevo ingreso de las Comunidades Autónomas, así 
como a los altos cargos que no sean funcionarios públi- 
cos, les será aplicable el Régimen General de la Seguri- 
dad Social. 

3. Los funcionarios transferidos a las Comunidades 
Autónomas, continuarán con el sistema de Seguridad So- 
cial o de previsión que tuvieran originariamente, asu- 
miendo las Comunidades Autónomas todas las obligacio- 
nes del Estado o de la Corporación local correspondiente 
en relación con los mismos. 

Disposición adicional cuarta 

1. A partir de la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, no podrán celebrarse por las Administraciones 
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públicas contratos de colaboración temporal en régimen 
de Derecho administrativo. 

Los contratos a celebrar excepcionalmente por las 
Administraciones públicas con personal para la realiza- 
ción de trabajos específicos y concretos no habituales, se 
someterán a la legislación de contratos del Estado, sin 
perjuicio, en su caso, de la aplicación de la normativa 
civil o mercantil. 

2. 

Disposición adicional quinta 

El Gobierno determinará mediante Real Decreto el 
cómputo recíproco de cotizaciones entre el Régimen de 
Seguridad Social de los Funcionarios Públicos y los dis- 
tintos Regímenes del Sistema de Seguridad Social. 

Disposición adicional sexta 

1: Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 1011983, de 16 
de agosto, de Organización de la Administración Central 
del Estado, las funciones de inspección que corresponden 
a la Presidencia del Gobierno sobre todos los servicios de 
la Administración del Estado, entes, organismos y em- 
presas de ellos dependientes, serán ejercidas por el Mi- 
nisterio de la Presidencia. 

El Gobierno, en el plazo de seis meses, determinará 
mediante Real Decreto, la superior función de inspección 
de servicios a que se refiere el apartado anterior, y regu- 
lará las competencias en la materia de los Delegados del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas. 

Asimismo, el Gobierno, mediante Real Decreto, deter- 
minará y regulará las funciones de la Inspección General 
de Servicios de la Administración Pública, adscrita a la 
Secretaría de Estado para la Administración pública co- 
mo órgano especializado de inspección, dirección y coor- 
dinación de las inspecciones de servicios mencionadas en 
el apartado 1 de esta Disposición adicional. 

igualmente, el Gobierno establecerá el régimen jurídi- 
co de tales inspecciones. 

2. 

Disposición adicional séptima 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32, el Go- 
bierno regulará la figura del profesor universitario emé- 
rito. 

Disposición adicional octava (nueva) 

Los Cuerpos y Escalas que actualmente tengan asigna- 
dos los índices de proporcionalidad 10. 8, 6, 5 y 3, pasa- 
rán a integrarse respectivamente, a partir de la vigencia 
de esta Ley, en los Grupos A), B), C), D) y E) establecidos 
en el artículo 24. 

Disposición transitoria primera 

En tanto se regulan por el Gobierno los órganos de 
gobierno y participación de la MUFACE, se mantendrán 
con su actual composición y atribuciones el Consejo Rec- 
tor, que asumirá las funciones de la Asamblea General, la 
Junta de Gobierno y la Gerencia. 

Disposición transitoria segunda 

1 .  Los funcionarios afectados por el régimen de situa- 
ciones administrativas previsto en la presente Ley, debe- 
rán solicitar en el plazo de seis meses sus regularización. 

Los plazos previstos en el artículo 28.3, comenzarán a 
computarse a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley. 

2. Los funcionarios que se encuentren en la situación 
administrativa de supernumerario a la entrada en vigor 
de esta Ley, pasarán a las situaciones de activo, o de 
servicios especiales y,  en su caso, a la de servicios en 
Comunidades Autónomas, según se determine reglamen- 
tariamente. 

Cuando deban pasar a activo y no existan vacantes en 
el Cuerpo o Escala de procedencia, podrán optar por pa- 
sar a la de excedencia voluntaria o permanecer en la de 
supernumerario hasta que se produzca vacante. 

Disposición transitoria tercera 

1 .  A los efectos de esta Ley, se entiende por personal 
funcionario de la Administración de la Seguridad Social 
al comprendido en los Estatutos de Personal de los extin- 
guidos Instituto Nacional de Revisión, Mutualismo La- 
boral, Servicio de Asistencia a Pensionistas, Servicio de 
Reaseguro de Accidentes de Trabajo, Servicio de Recupe- 
ración y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíqui- 
cos, Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social 
e Instituto Social de la Marina, así como a los integran- 
tes del Cuerpo de Intervención y Contabilidad, y de las 
Escalas de Médicos Inspectores y de Farmacéuticos Ins- 
pectores del Cuerpo Sanitario, con excepción de los Cuer- 
pos o Escalas sanitarias y de Asesores Médicos que se 
regulan en los citados Estatutos. 

2. Se autoriza al Gobierno para asimilar y homologar 
el régimen del personal funcionario de la Administración 
de la Seguridad Social al de la Administración del Esta- 
do y sus organismos autónomos. 

3. Se aplaza la aplicación de la presente Ley al perso- 
nal funcionario de la Administración de la Seguridad So- 
cial hasta que se proceda por el Gobierno a su homologa- 
ción con el resto del personal de la Administración del 
Estado', y su consiguiente integración en las correspon- 
dientes plantillas de personal funcionario o laboral a ini- 
ciativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
previo informe de la Comisiorí Superior de Personal. 

La asimilación y homologación del personal funciona- 
rio de la Administración de la Seguridad Social se Ileva- 
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rá a cabo de acuerdo con los criterios establecidos en la 
presente Ley, en condiciones de igualdad con el resto de 
los funcionarios públicos. 

4. Deberán ser informadas por la Comisión Superior 
de Personal las disposiciones que se dicten en materia de 
personal funcionario de la Administración de la Seguri- 
dad Social. 

5. Hasta que se cumpla lo dispuesto en el apartado 2 
de esta Disposición transitoria, lo dispuesto en esta Ley 
será aplicable con carácter supletorio al referido perso- 
nal funcionario de la Administración de la Seguridad So- 
cial. 

Disposición transitoria cuarta 

1.  El personal de la Seguridad Social regulado en el 
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad 
Social, en el Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Ti- 
tulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, en el 
Estatuto del Personal no Sanitario al servicio de las Ins- 
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, así como el 
de los Cuerpos y Escalas Sanitario y de Asesores Médicos 
a que se refiere la Disposición transitoria tercera, se regi- 
rán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.0, 2 de 
esta Ley, por la legislación que al respecto se dicte. 

El personal a que se refiere esta Disposición transi- 
toria, podrá ocupar los puestos de trabajo del ámbito 
sanitario de acuerdo con lo que determinen las respecti- 
vas relaciones de puestos de trabajo. 

2. 

Disposición transitoria quinta 

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará 
equivalente al título de Diplomado universitario el haber 
superado tres cursos completos de licenciatura. 

Disposición transitoria sexta 

1. En el plazo de seis meses, a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno procede- 
rá a realizar la clasificacioh de las funciones desempeña- 
das hasta ese momento por el personal contratado admi- 
nistrativo por la Administración del Estado. 

La clasificación determinará los puestos a desempeñar, 
según los casos, por funcionarios públicos, por personal 
laboral y por personal en régimen laboral temporal. 

De la citada clasificación podrá deducirse la amplia- 
ción o disminución, en su caso, de las plantillas de fun- 
cionarios públicos o de personal laboral. 

2 .  Todo el personal que haya prestado servicios como 
contratado administrativo de colaboración temporal o 
como funcionario de empleo interino podrá participar en 
las pruebas de acceso para cubrir las plazas de un nueva 
creación. 
En todo caso, estas convocatorias de acceso deberán 

respetar los criterios de mérito y capacidad, mediante las 

pruebas selectivas que reglamentariamente se determi- 
nen, en las que se valorarán los servicios efectivos presta- 
dos por este personal. 

Las Comunidades Autónomas aplicarán las ante- 
riores normas al personal contratado administrativo de 
colaboración temporal dependiente de las mismas para 
acceso a las respectivas funciones públicas autónomas. 

Los Consejos de Gobierno de las Comunidades Au- 
tónomas podrán provocar pruebas específicas para el 
personal que, al amparo de lo establecido en disposicio- 
nes de carácter general promulgadas por las correspon- 
dientes Comunidades Autónomas tuviesen, con anteriori- 
dad al 15 de marzo de 1984, condición de contratados 
administrativos en expectativa de acceso a su respectiva 
Función Pública. Se considerarán incluidos en el presen- 
te precepto, los contratados mediante convocatorias pú- 
blicas con anterioridad al 15 de marzo de 1984. 

3.  

4. 

Disposición transitoria séptima 

1. La asignación de los grados personales previstos en 
la presente Ley a los funcionarios existentes en el mo- 
mento de su entrada en vigor, no supondrá el cese auto- 
mático en el puesto de trabajo que venía desempeñando 
y comenzarán a adquirir su grado personal, cumpliendo 
los requisitos establecidos en esta Ley, a partir del 1 de 
enero de 1985. 

2. El funcionario que se considere perjudicado en la 
asignación de su grado personal, podrá solicitar la revi- 
sión de dicha asignación conforme a criterios objetivos 
basados en el tiempo de servicios efectivos prestados en 
su Cuerpo o Escala y en el nivel de los puestos desempe- 
ñados. Las propuestas de resolución de asignación de 
grado, deberán ser informadas en todo caso, por la Comi- 
sión Superior de Personal. 

Disposición transitoria octava 

1. Durante el período de transferencias de medios 
personales a las Comunidades Autónomas, queda prohi- 
bida la concesión de Comisión de servicios al personal 
destinado en los servicios periféricos a los servicios cen- 
trales afectados por dichas transferencias. 

A efectos de transferencias de funcionarios, el personal 
que actualmente se encuentre en Comisión de servicios 
se considerará destinado en su puesto de origen. 

2. Hasta que se concluyan las transferencias de me- 
dios personales a las Comunidades Autónomas, no se po- 
drán convocar vacantes en los servicios centrales para 
ser cubiertas por personal con destino en los servicios 
periféricos o de nuevo ingreso, salvo cuando las vacantes 
correspondan a servicios centrales no afectados por las 
transferencias y no puedan ser cubiertas por funcionarios 
con destino en la misma localidad, previo informe de la 
Comisión Superior de Personal. 

Durante el período de transferencias de medios 
personales a las Comunidades Autónomas, en los concur- 

3.  
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sos convocados por éstas, tendrán preferencia entre los 
funcionarios procedentes de la Administración del Esta- 
do que participen en aquéllos, los que estén destinados 
en los servicios centrales. 

A los funcionarios de la Administración del Estado 
que, a través de estos procedimientos, pasen a las Comu- 
nidades Autónomas se les aplicarán las mismas normas 
que a los funcionarios transferidos, y los que de ellos 
procedan de los servicios centrales gozarán de las ayudas 
económicas que el Gobierno establezca para compensar 
los gastos de traslado y de nueva instalación, sin más 
excepción que los que provean puestos de la Comunidad 
Autónoma de Madrid. 

4. Previa petición de las Comunidades Autónomas, la 
Administración del Estado podrá conceder a su personal 
de los servicios centrales comisiones de servicio de hasta 
dos años de duración con el fin de cooperar, o prestar 
asistencia técnica, a la Administración de las Comunida- 
des Autónomas. 

Se autoriza a los organismos competentes de la 
Administración del Estado a convocar pruebas restringi- 
das de selección para sus respectivos Cuerpos o Escalas. 
Podrán concurrir a las mismas los funcionarios y el per- 
sonal contratado asimilado destinado en los servicios 
centrales. Las plazas convocadas y las vacantes consi- 
guientemente producidas en los servicios centrales se 
transferirán a las Comunidades Autónomas. 

6. Hasta que el Gobierno, de acuerdo con las previsio- 
nes legales, dé por concluido el período de transferencias 
de medios personales a las Comunidades Autónomas, se 
establece un régimen singular de excedencia voluntaria 
aplicable a los funcionarios destinados en los servicios 
centrales. Esta excedencia, que se concederá por un pla- 
zo mínimo de cinco años, comportará el reconocimiento 
preferente de reingreso y una indemnización equivalente 
a ocho mensualidades completas. 

Durante el mismo período de tiempo, podrá el Gobier- 
no, a petición del interesado y previo informe de la Co- 
misión Superior de Personal, conceder la jubilación anti- 
cipada al funcionario perteneciente a un Cuerpo o Escala 
afectado por el proceso de transferencia y acogido al ré- 
gimen de derechos pasivos, destinado en los servicios 
centrales o periféricos de Madrid, que tenga más de se- 
senta años de edad y al menos tres trienios cumplidos, o 
treinta y cinco años de servicios efectivos. 

Dicha jubilación dará derecho a la percepción del 150 
por ciento de las retribuciones básicas hasta un máximo 
del 80 por ciento de sus retribuciones en activo y por el 
perfodo de tiempo que reste hasta el cumplimiento de la 
edad de jubilación forzosa. 

Los efectivos de personal que, procedentes de los 
servicios centrales, deban ser transferidos a las Comuni- 
dades Autónomas, y que no puedan ser obtenidos por 
éstas a través de los procedimientos previstos en la pre- 
sente Disposición transitoria, se procurarán mediante el 
sistema de traslado forzoso. 

El personal afectado por dichos traslados que no desee 
trasladarse, podrá optar por pasar a la situación admi- 

5. 

7. 

nistrativa de excedencia forzosa sin derecho a retribu- 
ción alguna. 

Disposición transitoria novena 

1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 32, los 
funcionarios se jubilarán de la siguiente forma: 

a) A la entrada en vigor de la presente Ley, los que 
tengan cumplidos sesenta y ocho años. 

b) Desde la entrada en vigor de esta Ley hasta el 31 
de diciembre de 1984, los que vayan cumpliendo sesenta 
y ocho años. 

c) En 31 de diciembre de 1984, los que tengan cum- 
plidos sesenta y seis años. 

d) Durante 1985, los que vayan cumpliendo sesenta y 
seis años. 

e) En 31 de diciembre de 1985, quienes tuvieran se- 
senta y cinco años. 

f )  A partir de primero de enero de 1986 será de plena 
aplicación la jubilación al cumplir los sesenta y cinco 
años. 

2. En aplicación de lo previsto en el artículo 32, el 
personal docente se jubilará de la siguiente forma: 

a) En 30 de septiembre de 1984, los que tengan cum- 
plidos los sesenta y ocho años. 

b) A partir de esta fecha se jubilarán quienes vayan 
cumpliendo la edad de sesenta y ocho años. 

c )  En 30 de septiembre de 1985 quienes tengan cum- 
plidos sesenta y seis anos. 

d) A partir de esta fecha se jubilarán quienes vayan 
cumpliendo sesenta y seis años. 

e) En 31 de diciembre de 1985, aquellos que tuvieran 
cumplidos los sesenta y cinco años. 

f )  A partir de primero de enero de 1986 será de plena 
aplicación la jubilación al cumplir sesenta y cinco años. 

3. A quienes, en el año en que entre en vigor la pre- 
sente Ley, cumplan sesenta y cinco o más años, se les 
computará a efectos pasivos un nuevo trienio, siempre 
que lo hubieran perfeccionado en caso de haber conti- 
nuado en activo hasta la edad de setenta años. 

Disposición transitoria décima 

El funcionario que, como consecuencia de la aplicación 
del régimen retributivo establecido en la presente Ley 
experimente una disminución en el total de sus retribu- 
ciones anuales, con exclusión del actual concepto retri- 
butivo de dedicación exclusiva, tendrá derecho a un 
complemento personal y transitorio por la diferencia, 
que será absorbido por cualquier futura mejora retribu- 
tiva según los criterios que establezcan las sucesivas 
Leyes de Presupuestos. 
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Disposición transitoria undécima 

En tanto que se aprueben las relaciones de puestos de 
trabajo a que se refiere el artículo 14 de esta Ley, se 
proveerán mediante concurso los puestos así calificados 
en el momento de su entrada en vigor. 

Disposición transitoria duodécima 

Se aplaza la entrada en vigor de los artículos 20, 21 y 
22 hasta 1 de enero de 1985. 

Disposición final primera 

El Gobierno, por Real Decreto, establecerá el régimen 
de indemnización a percibir por el personal que, una vez 
realizada la clasificación de puestos de trabajo, que se 
regula en la Disposición transitoria sexta de esta Ley, no 
tenga plaza en las correspondientes plantillas. 

Disposición final segunda 

La primera oferta de empleo público que se realice 
como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 17 de la 
presente Ley, será efectuada en 1985. 

Disposición derogatoria 

1 .  Quedan derogados los siguientes preceptos de las 
disposiciones que se citan: 

A) Totalmente: 

Artículos: 5.", 1;  6."; 14; 15; 16; 18; 19; 20; 21; 25; 26; 
31; 36, c); 39, I y 3; 43; 45; 46; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 70; 
88; 91, 1 d) y e); del 95 al 101, ambos inclusive, y 103 del 

texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de 1964. 

Ley de Retribuciones 31/1965, de 4 de mayo. 
Artículos: 4.", 6." y 8."; Disposiciones adicionales l:, 2.' y 
5.' del Real Decreto-ley 22í1977, de 30 de marzo. 

Artículos: 16, 2,  y 40 de la Ley de Derechos Pasivos de 
los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
de 21 de abril de 1966. 

Artículos: 6.", 7." y 8." de la Ley de Seguridad Social de 
los Funcionarios Civiles del Estado, de 27 de julio de 
1975. 

Artículos: 135.2 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo, de 17 de julio de 1958. 

Disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre. 

Ley 8í1973, de 17 de marzo, por la que se regula el 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio 
del Ministerio de Industria y Energía. 
B) Pa'rcialmente, en cuanto se oponen a lo previsto en 

la presente Ley: 
Artículos: 12; 17; 24.2 y 3; 29; 40 b) y c); 42; 44; 51; 58; 

59; 60.1; 66; 102 y 105 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, de 7 de febrero de 1964. 

Artículos: 10; 13.8 y 17 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, de 26 de julio de 1957, y 
el artículo 15.2 en cuanto se refiere a las competencias 
atribuidas por esta Ley a los Delegados del Gobierno y a 
los Gobernadores civiles. 

Artículos: 27.1; 36.1 E, a);  37.1, 38 y 46.2 de la Ley de 
Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Administra- 
ción del Estado de 21 de abril de 1966. 

Artículo: 45.2 del Decreto 2065í74, de 30 de mayo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, en relación al personal a que se 
refiere la Disposición transitoria tercera, 1 .  

2. Asimismo, se derogan todas aquellas disposiciones 
de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en 
la presente Ley. 
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